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Una de las principales preocupaciones de las em

presas en la actualidad es la de <?Ptimizar sus resultados. 

En este .trabajo demuestro· como una empresa puede 

·economizar gastos medl.ante la atili?.aci6n de un fondo, de a-

·Para comprender. mejor el funci~namú~nto del fondo 

a.h~rro ,• he hecho c~mp~~aciorie~: ~ttt-ié. lo~: d~s t: ip~~ de\ -e•~· 
'.'· • ..• · ....• - -,-"_. '"".!. . . , ... ". :. - -->_::-;, ··,· ... ··-··;·· .• -. ' .,· .. ·· 
' . . ' ' . . . '-~ ., . 

exisi~ri. d:el ·.~i.sDlo: ..• unilat~~al ' i: b ü ater~,1;~.· éxplf ' 
en que consístén. 

' . . . •·.,· 
.. ":':·«·\·.; 

. ' . ' 

. f.fi int~rés: Pc.lr este·· t~~- es .porqu~ .. cons,id~r.o 
e~t! ~muy 'di.fundi<lo ellt~e 1a.s· c~~~s.a.s r creo :.~ue ~~fas; 

~;'.'. ~~~~~·servir!n.~ara.· cC>ri~ce~ üri/j,oc~;.~l ID~·n~j.o d~l, ~~.aJ1.Y·.,;;~ .. 
"::.:siitisilo 'dar a "cono~~~ 'a. ~ti~tiia~~ 
t~'.;,'e:'i611.' 

Í.'· 

de. los Cerq ficados i de Tesorer.1a ( CETES ) , . en ~tin~~ ha-•. '• 
&? 'tina resefiahist6rica de cuando empezaron a emit~r7ey -

·. <lµeg·o pong:o un ejemplO.senciUo y práctico par¡i; ent,~ncier me 

j or el manejo de los certificados. 

El trabajo lo he dividido de la siguiente manera: 



'· 

en primer lugar pongo lo que son las cajas de ahorro, consi 

derando. que son antecedente del fondo de ahorro; luego vie

ne la parte ceritral que analiza en forma detallada de lo -

que es en sí un fondo de ahorro; despu6s.sigue el diseño y 

la comunicaci6n del fondo y por último la administraci6n -

del.plan. 
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El objeto de una caja de ahorros es fomentar ef·a 

horro de los empleados que forman parte de ella.Y del otor

gamiento de préstamos a ellos.~ismos. 

Una caja d~ ~horras se. ~uede con.sti tlJir · po; medio 

de una.Asociabi6nCivÍ1; en·e~te caso se teJ:id~~q\le regis .. ~ 
traf< ante : la Secrei~ría; de Hacienda. y Crédit:Ó Público. 

· · ... ·-..•. · Primeranle~te ·se con~:titlÍye'.~ri~~ Notario PúbÚc() 

·Ja,· ~¡i~~~i'aé:i¿ii: q~e. ~~-··1i~mar~ .. :;_i;,'C:a;:a qe Ahoi:ri~.-.dei 

•a· Tos_ socios, . todos será~ •. . -, ., . .,. . 

· i~;lié~·y ~ingun~ teridr~ l>r~rrbga~iv~s ··especiale~~' .es. 
·. . ··- ... -- -.. '' t· - .· .- ." .-~ . ,· . . ' . . - - ' __ ;. !• '' ·. ' ' .- •. _ ... - '. 

¡_1 
; t:~~dran• 1~~ · mismos. der,e·~~~5· j··~blig~citirie~ / 

,__.·, :-··:.J ,o,.,=":'>~-.. ·:·','' -,~·;' • .'.<·-··· ·<:<<·< .. ·,,,. 
-- • • • .' 1 '·'; • : ·.- , ]., -· • '•' ·.-:-~-~~ 

.,-_: ·.-

l.o§· req1Ü~:ú:6s. pat:a . in.'gresar ~¡' la 

siglli~n.i~s: ... •· ;; .· ·· •· ... :-;. •- ·. 
e,.':,. 

·.· .. ;. 

: < ·--~'> :·.j· _;·: >:-:·· 

Ser:· empleado· y fé~e.rº contrato llº':". tie.1Dp_o 
e~~ la e~pt"esa; 

" b) Haber presentado .Y entregado.su solicitud de 
. . ' . 

so ~espectiva en la que se especifica l~· caÍltid,ad . 

por concepto de ahorr() quede~ee se¡¡ descontad~ .pe

ri6dicamente por .la empresa, siguiendo ciertos lí-
- • > • • 

· mÚes que mencionaré. :más adelante. Una vez aceptada 
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esta solicitud, el empleado solicitante se convier

te en asociado de la caja y acepta sin ninguna res

tricci6n sujetarse a los estatutos de la misma • 

. En cuanto a la fecha de ingreso de.los asociados 

a la caja de ahorros, ésta se efectuará en la primera qÜin;.. 

cena del mes que se trate.de cada'afio, sin embarg()el pet

scmaL de núevo ingreso podi-á ·formar. parte de. la caja de a

horros al.firnÍ.ár ~n contrato por tiempo indefini4o. 
' . . --

. ·•.' . . . . 

.. ·· Se dejará de tl'J1er ia calidad. de B!;~Ciado·, cuando: .· 

ocutia •. ·~lguµa •de l.as···sigÜientf!s·• c:i.rc~~.~tancias:'' 

~--·--' 

.·Por 'solicitud de baja:del· asod.ado.por"és<:rito~ ·. 
' .... ·~ 

.. est~ taso.,la cii)a\de a.h~fros'6~ihament:e 
,. 

l~ cantidad que hasta/la fecJia te~ga et 
< com,o .. al?-or-ro, s:in 1nf eré ses'~ . de~f:rÓ ·.d.~1 ·~~~ siguie11-. 

' ~· «:: ' ' . ·: 

.,.te.a .18. fecha 4~.:re~1bo'•de d~cha :so1tc,~.1:ua: No:se 
··.:/ ~i~;tátán :sol'i~i~~d~s,.••·a,e. )aJ~:::~i¡~~d.«?·. ··~:idis~á:·sit,:f~o •·ª·.•·· · 

·'.}:·'.,:.''. ' ' 

. c¡¡i:&t>·.• ~ei · as~ciád~ .·.·· En és,té ,:;r;as~ /rid) ~~ ','.i~;::a~firi 
.. teies~~;.:·~~~ Joii~ic:a'. inter~~· .ªe :Ía ~mpr.e~a·. ·" 

,, b) -~~;j"r, c1~' ~·re·s~~r ~~~. ;s~rvi.ci.~5 ~n ia e1111>resa 
...• cu~iquier. circtinstinda; eri est~. caso '.se entreg11rá . 

. ·al .asociado- e 1 importe de , su ahorro, deduci~~dole 
- ' . - - ·,. 

el ¡}rés ~~o péndiellte > sf existiese. ·Si el,.asoé:iacio 

tuyier~ un préstamo que exceda sii total.de ahorro, 



el saldo que quedar& a su cargo, será descontado -

del finiquito que reciba por parte de la empresa, y 

si no fu~re suficiente se cobrar6 a su aval o ava-

les, o en caso de no contar con ello se obliga al 

asociado a firmar títulos de crédito por la canti

dad faltante, debidamente avalados, o en su defecto 
i 

celebrar un contrato de prenda sobre alg6n bien. 

e) En. caso de d~funcj6n rl€' algún t:1sociado, Ja caja de 

ahorros entregat~ a sus beneficiarios la ~antidad 

ahorrada. El saldo ~te por concepto de pt&s~amo ba7 ,..:,·" ,.·. 

ya teriido el asociado al mom~nto d~ la dcfunci6n se 

\ cobrar6 aplicando el saldo de ahorr.o que teriíá y en 
. . 

caso de .cixistir faltante se tratar6 de liquidar ~on 

la cantidad que la empre'sa·entregue a sus deudos -

po~ este coricept6. 

. . 

Por otra parte, :los b ieries de. que disponga 
,·,' "-«..-·.·. .· · .. 

_ ja:d~~ahqrtos estari~ constfttiÍdos: 
,· ... -· ,. :"· ,.: 

a) Por: las aporta~ione.s que. por concéptéí. de:·ahorro ha-

gan los asociados. 

b) Por los intereses que por concepto de pr6stamos se 

hagan a los propios asociado~. 

e) Por los bienes muebl~s. 6tiles y en~er~s.propiedad 

de la caja de ahorros. 

d) Por los cr6ditos que se obtengan. 
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Los fondos sociales deberán depositarse en una -

in~tituci6n de crédito en cuentas de cheques o invertirse 

en valores, o bien deber6n encontrarse representados ~n fo~~ 

ma de préstamos entre los asociados. 

El fondo social de la caja de ahor~o~ del persa-. 

nal de la empresa, deberá ser. auditado una vez al áño por·.- .. 
. .. ' . 

un auditor debidamente acreditado, el cual enviará un dicta-. 

·· men oficial para informaci6n cie. los as~cfados. 

. En cuanto alahorro, .. Ias apor_taci011es me~sUaie,s;~· 
de ].o_s ·asoci'ados será. tomando en cuenta como base su súeldo 

mensual y éstas no podrán ser menores del 4Í del excedcnt~· ~-
. - . . 

del. 'salariO mínimo, teniéndo como máximo, el 10% sobre dicha 

-.·hase de_ ca1cuio~ sin>e!llbargo pata sue.~~os m:iyore~ de. 

· $. 25 ooo mensuale~ el mínimo ~e aportación s~rá de $ 

y eJ'máximo Í:orresporidé .. al :10,% del exc~dent~·del 
. . .. .,. ·.·. ·. ' ,.:: 
'.·· ·#·:·.:-'.-. ·- .. 

. · m1n1mo·~ · '·· 

· Ejemplos: • .· .. ·· · .· 

- - - ·Si tiria p~rso~a gana .$ 24 · 500 ~ntonces, 
. . '. ·'._,· . 

- el mi~imo-que puede aport~r es: 

24 500 - ~ 400= 1! 100 

16 lb-0 X ~Ó4~ $ 644~00 

- el máximo que puede aportar es: 
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24 500 - 8 400~ 16 100 

16 100 X .10= $ 1 610.00 

Si una persona gana $ 25 000.00 entonces, 

- el mínimo que puede aportar· es:. 

$ 1 000 .. 00 

el máximo que.· puede aportar es: 

ts boo - ~ 400~.16 6oti 

16 600X~fo~$1660;00 
: ' ·, 

Nota: .el salario !ltiniD,i.ó para 
$8400;00 

portilc:í.ones .exclüsiíiain~nt~··•·a1• .. iniciár l~c:Íja .. ·dé .ahorro~.·su .. 

·~jeráic,io .. sociár,:para. loc,é:u~J..el: .. as'oc:iado',<debcl'' p:re.S~nta.r. 
·.{~ solfci~ud de cambio .·dá'i ap,o~tilcibn~s a,':n,i~s, .. t::~:icia~ ~í;~h • 

, ' \~'imd dfi del me~ que; .se ·háté. d~ ic~da>ano .:al .~C:o~ft~ ·T~CJ,li¿~¿. 
' - . ·, <~ .. -,.. . ")'.' ' _; · .... :.' - -.. · ' 

'''.1' 

···1; 
< .. :,;?~-_-... -':: .:·:·, :. : _ __ '. 

. A .. la términi¿i6n deÍ e'jeicicio'~ocia'f~ los a~o:-~ . 
ciadÓs tendr5n qu~ retirar el· 100% más iiitereses de. su:.·sal

do total cie ahorro~ 

En lo que se refie're a los pr6stamos, la caja. de 

ahorros otorgará a sus asociados ·pré~tamos hasta por la 

cantidad determin~da como limite de cr6dito» equivalente a 
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un mes de sueldo más el importe de lo ahorrado menos el 

saldo de pr6stamo, sujeto ~ la disponibilidad de fondos a 

la fecha de la solicitud. 

Todo préstamo deber6 ser solicitado por escrito, 

y una vez entregada la solicitud, ser6 turnada al Comit' -

Técnico, el cual se reunirá una vez cada quince días para 

aprobar los préstamos y hacer entrega de los mismos. 

Ejemplo: 

lbite de crédito= $ 25 000.00 + $ 12 000.00 

$ 15 '000.00 .=· $ 22 ººº· 00' 

Los primeros préstal!ios se Í.nicÍ.aráná partir del· 

mes que se tT'atede cada año e in"'arlablemente deberán ser. 

redimidos en el pláz~ ele. v~ncimiel11:o fijado para el présta;; 

m~, el· cua1f:é~drá' como f~cha máxima .de pago. el día 15 del 

.último. mes dél 'período.e 

. ·. . " ' , , ; ~ 

Cuando un. ~·sÓciado ·~e·n~a ·un préstamo,~ .d.~see. li- ': 

·, qllid¡¡r su a.d~tici.ei antes Aer ye11'cimieri1:0 acoT'dado, se le. há- · 

ri Ta bonifió1.ci6n respectiv~ de in te re.ses. 

Los asociados tie~en derecho a solicit~r otro 

préstamo aún sin haber liquidado el aT1terior, si~mpre y 

ctiando se encuentre el nuevo préstamo dentro dei límite de 
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crédito· del asociado y haya abonado por lo menos seis pagos 

quincenales del anterior. 

Los préstamos que por alguna circunstancia no sean 

liquidados dentro del plazo establecido, causaránun interés 
. . 

moratorio equivalente al doble del:interés~vige,nte al momen-

to en.que se dej6 pagar y por todo_ el tiempótranscutrid.o -.,. 
hasta quesean liquidados. 

. . ' ' . . 

· Todos, lo_s préstamo.s. ·son de~ccmtadQs 

empr~sa·. Pc:l.r n6uiina -~ · 

. '. 

tar .. utio ~ t11~s abonos al présta::io ·en Uri3 quincena. a la si;..: 

.. ¡;Üien.t~ s¿~-~~ii'crtará J1:ü~si;u~iito por aquell~s· ~~nti.Iadés •. 
.. . ' ·.- . ' . . . \ . ' ,. .:. 

110 Jescdnt.ida~, o bién ~- .·~ i u.sociadó 'podri ab~na.c al 

. d~ i~ caja el importe d~- dich~~ · de~cÜe?ltos .•. -.·.·. 
-: . ' 

i 

tesó.r~ro.· 

\,fésta~os.;~ i~vor. Cíe l<>s il's~¿iados.-. 
".;\:.. . .-::; · .... ' /.\' ... ' 

·'inter~~· d~l lt.mensua1-·sobre saldos insolutos~. increme1l:... 

tf~~~se al ~apita1 y. d.fvid.iéndos~ el iDl~orte ·d~l -pa~ar6, ~n~ 
' - : - . . . ~ . ' . - -, . . .· - - . . . 

tre el n6aero de pagos a efectuar para obten~r ei monto del, . ', ,. . 

descuento quincenal. En el caso dedescuent.os.sóbre la ara-
. , ·. . ·. ' . . . ··. . 

tificaci6n _anual u ot~as percepcion~s. el lllOnto de 6ste no 

podd exceder del 25\ del importe del préstamo. 

',' 
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Los fondos que se constituyen con los excedentes 

que no sean prestados,· serán invertidos en valpres .de renta 

fija ( generalmente en CETES ) • Todos los préstamos se~ docu-. 

me:ritará.n eri pag~rés. 

.. 
En cuanto a la distribuci6n de los intereses tene;. 

mos lo siguiente: lasutilid~des liquidas obtenidas durante 

él ejercitio social s~rln dist~ibui~as en calidad de divi~

dcndos ent:-e los j,sociados .i:n base á. ,¡~ anÜgüi>dad del sal-

)~º )• en ;-roporci6n a sus ap_.;rtacior.es• de ac0&~r1fo a~. resul

tad~ del balance gen.ersl C:.e! mismo ejetcicio; .. para·: esto es 
. ' . ' : : :·-:1- .. ' 

ne.ces'ario .llegar al t6rmino dei pe~fodo del .ejerci~io. s~;.;. 
- : •. . i 

cial. ·Se liquidar! dos .d!as ,hábiles ,·posterior~s al t6rmiilo .. 
ejH·cicio. 

Los. asocia·d~·s .. que p~r. ci~-¿urist~nC:i~s ajelia~.• 
de ahcii'ro~·>re~'i~~n·.-~us f.ondos< a1lcus de -la: te:rilí1ulci6n;' 

· efercicio ~· n~/:~pz•f&ll .d~ lo~. bit~~e=Se;s. . ·.. : •··., .. 
. ~ . "'. ' . . -

'• 

Dentro de '1aprimera quincenade-túliimomes. dél 

ejercicio, el Comité T~cnico formulari un balance g·eneral y 

un .estado de·resultados.de la caja de ~horros cone1 óbje.to 

de rendir cuentas a los asociados. 

Los ejercicios sociales no excederán de doce meses 
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y comenzarán a contar a partir del día primero del mes que 

se trate, al quince del Último mes del ejercicio. 

La duraci6n de la asociaci6n será por tiempo inde~ 

finido y son causas de disoluci6n de la caja de ahorros las 

establecidas por el C6digo Civil para el Distrito Federal: 

Articulo 2685."Las asoc.1aciones, además de las causaspre

vistas en los estatutos, se extinguen: 
. . 

l. Por. consentimiento de la asallhlea .general; 

II •. Po·r haber· c~n~luidó ··el término fijado·.para 

su duraci6n o por h~ber conseguido. total

me~te el obje't~ de ~u fundaci6n; 
~ '· ' 

IH. Por haberse vu~lto incapaces. de realizar· 

el firipara·que fueron fundadas; 

IV •. Pqr>resoluci6n.dictada por 'autoridad.coa-

petent~. 11 

Para la disÓluci6n .. de. la caja de ahorros ser' ne~ 
C::~~aario ~u~. la'asamblea·'~o~bre tres :~i~uid~d~t"es• los C:u~les 

·';.· ,., 

¡.r~~t.iéar6.~ lali~ttidac16n_c~n arreglo .a las sig\-iie~t:es ba-
s~s: 

· a) Se t:enainarán los asunt:os pendient:es a la brevedad 

posible. 

b) Pr~u::ticarán. el balance de liquidaci6n, haciendo e-

:fectivos los préstamos pendientes y cobrando los a:-
-·:· 
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deudos. 

e) Bntregarán a cada asociado la·parte correspondiente 

del activo social. 

. La administraci6n de la caja de ahorros estad. a 

cargo dé un Co!ftid·T~cnico integrado por tres aiembros, --~ 

quienes durar&nun afi~ en su cargo.o hasta que·ia asamblea 

designe.a sus sucesores. Los miembros son: 

que 

1. Un pr'esidente~ 

Il. ·Un secretario~ .. , . 

ü I • Un t~sorero. · 

. Estos puesto~ son de car,ctel., hÓ~or~fÍ.c~ ,' por : ': < ~.. ·. 

comperisiici6n .... . .. '" .. 
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1 
Es de todos conocido el hecho de que el reng16n ~ 

de impuestos. sobre productos del trabajo es una carga. +mPº.!. 
tante para 1:odos y cada una de 1as perso'nas causantes de e~ 

te impuest:o. 

' -· . 
,. . - -

Debido al volumen con~iderabl.e de impuestos, 

altamente reC:omendable. que iasemp~esas aprovechen las . ' ·-·· . '•' .. . - . -
;.: ··. . - ' ' . 

tajas que la ley pro~orciona ª· ios ejecutivo~ y. em~lea9os, 
~ligerándo la' 'carga: l~ositiva a cada 

' .. · .. ,_ 

las:ventaja~, .. es la. que 

disposici6h }egal. ~¡;~··~,·.partir d~1··1 2 de E~eto delV~} per . 
. _,·.-: 

mi te i'a ·~~Y de). . 'im~ti~~t~ i s'.~~r~ .·1a Ren~ a, e 1 pt,~do .de 
-~,_:·,:·:::: '. ·.;, 

:·).i C:a1¡:fii;~;•co~o· u~ pÍ'an de.pfeyfsf6n ~ocia!, 
· io~ gastó~>al.i.f é~~t~~·~ P()!'e1't~c~onéeptó ··~~#~~ cómpi~ta~,,·· 

111e. nt'e '·c1~44c11:ii~ ~ ; d,e· i~;J~ Stci's j '' 
-.'1'·. 

"\::, 

!',. 

1.- Base~ legales para la 
de Ahorr.o. 

La implantaci6n de un fondo de ahorro está sujeto 

a las disposiciones .contenidas en la Ley del Impuesto sobr.e 

la Renta y en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobrela 
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Renta; estas dos leyes forman el contexto general sobre el 

cual se debe de implantar y manejar un fondo de ahorro. 

Una empresa puede otorgarle a su personal una ca!! 

tidad adicional al su.eldo y destinarla a uri fondo de ahorro. 

Dicha cantidad ser' deducible de impuestos; .la deducibilk.;. 

dad sé basa en los térmi~os del Artículo 24 fracci6n XII de 

la Ley del. Impuesto ~obre la Renta, que dice'lo siguiente: 

" Las dedliccion.es ·átltórizada¿ en .este Titulo deberán ~ 

._ remli.r. · ios siguie~t.es requisÚe>s: 

·XII> QÜe cu~ndd se trate de gastos de'· l>~evisi6n sociál, 

·.·.···las Jresta~iones .. corres;ondientesse destinen ~.-
. jubilaciohes: fall~ci~¡~hfo~; >i:nvalidez1 servi-~
~ios lllédÚo.s y h~;;ital~rios, subsldiOs por .int:a". 

pac¡dad, becas· edÜ~~~iJnale~· pa~a los• trabajado--·· .. · 

i~s· ()' su~ lliio~ •. Éoridós .·ai /\hqrr·o· •. g~ar'1ed8'!; in: . 

·~ari'ú:J.~s o ilcti vidades cul t:ti·~ales •··' .. .• . ... 
··,_ 

•·.dt"l"~~d.~.· riat~rai~za· ~nál9g~. 

'•)Jieha~ ~r~s't:~~io~~s qeherán otc>rga~se 
<neral e¡{ beneficio 4e: tridos. los. tr~~ajadores •. 

En todos los casos deber'n .es.tablecerse planes -

conforme a los plazos y .requisitos que se fijen -
·.·:, '• ' .· . 

en· el R~glamenio de esta l'ey. ;, 

Cuando se hace rnenci6n a los gastos ~e previsi6n 
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social, éstos reflejan seguridad y tranquilidad para el tr_! 

bajador, aparte' de una buena reauneraci6n y Úna proyección 

dentro de la empresa. 

En lo que se refiere a que las prestaciones debe-
.. . . 

ránotorgarse en forma general• es que se les debe brindar 

a todos los emplead~~ en lt1.S mismas bases y debe ser alcan

zable .paJ'.a todos; esto quiere decir qu~ se da~á.a iostraba 
,- . .. .: ·_, ... , --

. jadores ;fa ·los empleados de cói:\fianza ( úl1ica diferencia -

liace 111 iey ). 

Cuando. se .;.t;bl~zc~n ioa· pl:n~s qU¡dad dete,,.i

el sector' apl:Lca:ble. 1.ds r~qlíi.'sitos d~ elegibilidad, 

lo~ beneficiarios· y procedi11li.;nt6s para d'éterininar ·. 
,,.,, 

prestaciones . 

. El carácte.r:, d~ gener~:Iidad, s.e ve ;ef~·rz~d(, 
. ·~1iaC\o····por•el Atdcµio .• s9. del .. Reglaínerito ·d~"·f~ Lei'f.ie1 .1Jii.;-

. - . ' - . :: ··;:. .._. .· '·'' . ; ... · ·.' .. ' .. '.. '. ·.. . . ·. ·. , .. · . . .·. . »,"· 

·. ,pues.:to sobre ia 'Renta eri ei que se estipula. lo. siguiente: 

'',Para los efect,os de ~educibilidad para d~terminar la 

base del impuesto al .ingreso global de las empresas, a_ que . 

se refiere lá fracci6n XII del· Articulo 24 de la ley, los -

planes de previsi6ri .. soci~l satisfarán los siguientes requi

sitos: 

I. Que se otorguen en forma general; y 

•'.' 
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II. Que se otorguen a todos.los trabajadores sobre lll_S 

mismas bases, a menos que: 
. . . 

a) :se trate de· planes de previsi6n sociál a favo·r • 
. ., . .- . 

de los tr~bajado~es y empleados de•confianza•-
. . . . -

··· 1os cu~les pod:r~n contener beneficios. di:fe~en'."-
tes para' unos y otros; 

Se 'trate de pla,nes ·P~J'.ª frabajador~~ ·de .una :mis·· 
•. ina empresa en ·la qil,é 'e:i[is.tan .varios sindicatos, 

: ._ .;-' . . '-' · ... ·, -. ·_ - ' ·. ' ... - : . ; . .,_ . '.' . ·. . . '. - ;-· . -. ', ' - . ~· .· 

·eri·c:u:Y~·evento 1os·b~ne1:icios pi.'ct:ado~ 1 con -.. ;··,/·'...:"·\'.'.·~'-"·.::.:::· >·:··· ~--·-;· ... ·,.:.:·_.,_-?;·;.": ·.:::·./:·_.-',~<-.>,· ··_._,_.·i;--:· y.' 

' 
7 '.;:':sindic'ato podrán: no· ser equbaÍéntes; 

.... ~;¿~~u~o~f~~á:ad~foi~trado~~ .~Üto~ice. 
·. ··.·: .. ;.~~~-.~~;-apÜqp;·.~a-.p~í-s,o~lli ~~jei~ ··~

··• .. ·gr~d~ 4é,.·ae~g6. ;i:;:ie~pre•:Y. ~ha~ci~ 
• d~}•i:.iesg~ sea .• c~ncordant~ 

. ,e iridepend"ientemente ·que. se· trate 
; !: ._;-· :',::-_:~':\,_,'/·.:-· ;Í:·_ .• :. - · ... >··_: ... ' ... ·.~:_. : ~ .. >::.·.:_ .. ':_:· .. :··. ·: ... 

t\e. ·. ~oJ1f.iahza. ¡, . li~' }f ~l)aJ~dof e..s ~;~. lf ' -·. ·· 
· .. ;\;:.-.' .::·-,.:!:"•, ... ::·'. ··'· '·,:. _, .. ·.,, ~·-. · . 

. ,.·. . ·.~·~<·.',":·.··· './~;:\' ·.:·; 

'<'.¡~u~. iaiab¡~~ ·--~·é ·•ha.bi{a.~1.: o·~org¡J,'f~lt~'b\<J.~ 
~es.'de i>!e~isi6n 5~"<:'iai· é·n. i~r~a gen:erai; ,-~~~~ ~11·•·~1. 

}lo 2°4 fracci6n XII de la: ley se> entie~de. que se dará a los 

empleados, sin hacer. dist_inci6n de trabajadores y empleados 

.dé confianza. 

Cuando se habla de. las mismas bases, se refiere a · 

los :requisitos de ~legibilidad que se aplicar~~ a todos los 
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trabajadores. 

Bn el caso del inciso c) podemos verlo de una ma

nera más significativa con un ejemplo: 

Si una persona es agente viajero, entonces estará 

sujeto a un riesgo con lo cual tendrá un beneficio distinto 

a los ·de otras personas que no desempefl.en este puesto. Uno. 

de los riesgos será que está constantemente viajando, ex"'--
. . 

.. puesto a muchos á~cidentes.,. por lo que ulló de los benefl::- - -

dos .será> t;l.. de. te~er mayores seryicios lll6dicos pa~~. ·esa 

persona y su familia .. 

· Siguiendo. con el Articulo 59: 

" En cuan~o al importe d~· •los beneficio~~ la det!ucÍbl~ 
lfdad en las. empresas se sujetará.a las sf~i~ntes regias:' . 

~~;ga.~ a'.é'a~ieados·de co#fianza, coJ\sider~dos con~· 
·. junt.amente. cofr l.os. que'c~nced~n .1~i~. i~~tit~~ion~·s .. ·. 

:.- ' ; •<:·'·-, r,, 

.púbÚcas: de ~eguridad · social; .. son. propórci()na:11IE?ri~ • · 
' ' . ·.. . _ .. ,, .... ', ' . .. -·. --

te mayores para salarÍ.osi superic~·res, s6io podrá de 
. ;, . ,' ._ -·-- : -

ducirse del gasto total incurrido, el que corres-

ponderla s.i se les hubiera otorgado a todos .los. - -,. ' ¡'. . .- - . 

participante~ los beneficius ~pliÍ:::aloles. a los sa-. . . ' . . . .. ~ 

larios menores. La diferencia no será ·de~úcfble. y 

no se tomará en cuenta para los efectos del pári:a-. 
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fo siguiente, salvo que la autoridad administrado

ra lo autorice, previa solicitud y po~ causas jus

tificadas de beneficio social. No se aplicar! lo 

dispu~sto en este pirrafo cuando los beneficios·

sean proporcionalmente superiores para salarios me 

nores. " 

Este p!rrafo nos. indica, para: cuesti6n del fondo 

.. de aho~ro, que no se:podrAn aplica~,:distil\tos porcentaje~ -

precisamente , en el' fondo~· Est(> quedat~>•ej()r · aclarado cuan~ 
el Áftf~ui~ 63 del R,egla~eD.t~ ~e>i~ L_ey • .. ._ 

'. 

•• ,:' .' ; .·1. 

Para, terminar c_Ón este Art{culÓ S9: _ •. 

. . '· . z ~;;. '' En riin~n ca:so l:os ben~fi~lps a los e11ple~d~s· ~1'~· · 

c~rifianza sei~~ supedore~. a :los que otor~eri a 'tos . 

trabajat{,,r~s·, · consid~~-ados. ¿~¡jtlntamente• c_~ll ~os .·.:-. 
que :1;r~p<);éi~~en las. instÚuci.oii~~ 

,; ·a~ri~a~ $-~C,iai. :• ' > · · . · / 
,su , caso} i~!l b.,n~ti<;f:os 

ál>i~s~·-······ 

Se dividirá el importe' en ~i ejerci~io, ·de lo's be.;: · 

neficios de que disfrute cada grupo entre sus suel 
. . 

dos y si el, cociente que corresponda al grupo de -

empleados de confianza ~s superior al de lo~ trab!!, 

jadores, la diferencia se• multiplicar& por el im--
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porte de los sueldos de los empleados de confianza. 

Los sueldos a que se refiere este párrafo serán cal 

- culado~ a base de salario cuota diaria. 

cuando el plan contenga aportaciones de los trabal!: . 

dores o_empleados de. confianz.a, deberán participar 

por lo menos el 75\ de los elegibles. 

Los planes de previsi6n social debed.n constar 

.escrito, indicando la fecha. a,partir·de .. l.a cual. se. 
"-,' ,":.;~·' ·.·e . ' ·.. ~-:·-- ·". ~,·. '. ·.• . '. .·"·::-..... /" '<.-.: .. ._.\;;>" ·. 

inici~ c~~a, plan y s~. !:,?.mu~icar~n-. al .pe~sinal. déri .. 

trodel mes siguiente a ... icho inicio. " 

·.· ;_,Esto. 61~imo significa 

porcentaje de ~e~üacíones sin iiapor~ar 

'• .·.-

· .. 
pC)~cerl~af~ de los b:e~:i:::1d.~s -de.le>~ 

m~y()r que :ef:d~--io~ :embif!taa6$~de:co1ifi~ttza, -~~ ci~ii!:· 
- . . -·· . . 

tar{ de igu~lar este pó'rcent~j·e; dándo1es bellocfÍ~i~s a ~~s : 
empleados de confianza~ 

Ejemplo: 

Si alos trabajadores se les d~ un 5\ de fondo -

de ahorro más 1\ de unifo_rmes y un 1\ de guarderías, la su.- " 

ma ser~ de un 7\. Por el contrario si a los en:ipleados de -

confianza solamente se les dá el 5% de fondo de ahorro, en-
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tonces la' ~.P~esa IJOdr'. igual~ el •• ~rceQ.taje total. ·Ea es·

te~caso se sugeriria Wi.lt de seguro de rida y un it de gas. 
', •• º•f 

tos a6dicos aayores -~ 

Algo que .es de suaa 1-pÓrtancia es que la canti~~ 

dacl·qu~ la e11presa otoraue a.~_eapleacto ~· f~~o ~ ~~ 
rro~ no es acuiiulable para 61 co~. persona t'l~lca;· ·~; :ta- ·: 

. to'.r4=pt'esénta un ia1reso._ll.llio. ·a1 ~st:ar exent~ ·4e~_ .. I~~~- .-·· 

•··•· S:ól>~;-''.¡.r~clucto ~el Tral)aj~;. ·.·· .. 

'.1, - ' ' • 

. : tas: bases ·legales. de 10 anterior ··s~rlba ea 1~ ~!. ·· 
.' ti.'P#í.'aac1·' ~~ ·e1: Art~~ulo. 77 fra~ci~n ii11 de la· Le:r ~el la'."'..;: •• 

.. • 

.:;puestó sobl-e la• Relltá: ..• _,, . 

. , •r He> .s~ _p¡agar~ et illpUe~to sobre 1á renta por. 1a obter& 

.c:i61L'.~~ io~ sl~ie~t:~~ iJalr•~ó~: .. · . 

.•. \ · 1lii~· ~~·:*t~1=~cu:::. :::::t :::~:~! ·· · 
e.Pre~as a~ndo. re~~ifis··~et\~i~;t~s ~~-'.~~i- .. 

.. '·:.··- .-... :.· 
· bi.lidad. n· 

R.especto a las cáracterlsticas que. ctebete'Íle'J'. e1 

fondo de.ahorro para los efecto~ ~onie1lid~s en e1Ari~culo 
24 fracci6n XII. ei Reglaaent:o de la Ley ~el .,rllplU!st:o sobYe 

la. Rent.a en su Artículo 63 .. •enéioaa los siguientes Tequi~d : 

tos: 
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" Para los efectos de la fracci6n XII del Articuló H 

de la Ley. de las aportaci~nes que efect6en las ea

presas al fondo d.e ahorros. las deducibles serán a

quellas que se ajusten a los plazos y requisitos si-
~· 

guient~s: . ., 

I. Que el ao~to de las aportaciones no· exceda del 

13' de.los salarios de cada trabajador o e•---.. 

. pleado de confianza, considerado .ex~lusivaaen

te la parte que' no·. exc~da de 10 ·veces el ~la

. 'ri.c>· w~ni.10 .ge~e~al: o del ca~po. que ,rija .. en el. 

esiabl:eciaiento en queel'trabaj~dor o e11plea-: 
' .. ·. . ' 

do. de confianza preste sus servicios. 

lt. ·Qu,e .el plan· ~s,tablez~~ que el t~abajade>r o ea~ 
·.. ·: ·. . -, ' ' ·. ·' 

.' ~leia,clo de. confianza. pueda ret:ir.a~ las aporta--

c!on~s de , que· se .. trata~ . ~nicamente a·l t6nnino . 

~de.la r~laéi6nde-trabaJo°',una ve~por<afto; 
~i. fondo: ~e-•desÚ~e·'.~ oto.rgar pr~stamos a 

l.~sfr&1,>ai'ad~~es'oe.iap1eiados•dé c~nfianza par~ 
.,·,,,, 

t:icipantes y el reallneni~ ·Se. inv.lert;a·;.·~n val.o;., .. .. .. ' .... 

. ~es: a~~obad()S por la Comisi6n Nacional de Valo 

· res. " 

A cóntinua:ci6n poridr~ varios ejemplos en donde se 

verá cúánto aportará mensualmente una persona al fondo de a 

horro: 
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Si una persona gana $ 20 000.00 mensuales y el por

centaje que se aplica es el 13%, entonces el emple~ 

do estará aportando $ 2 600.00 • 

Si una persona gana $ 100 000.00 mensuales y el PoI 

centaje es del 131, lo máximo que podr' ahorrar se

rá $ .10 920. 00 que es el restil.tado de multiplicar -

10 ~~tes el salario mínimo ( $ 84 000.00 )-por el -
. . 

porcentaje dado .. 

s:i. una persona gana $ 46 000.00 y _el porcentaje es 

del 5%, entonces ahorrará $ 2 ~oo. 00 al mes. 
Siu~it•pe~sona ~ana $ .200 o.oo.o,o.'. mensual~~·),. el Pº.!: 

. . 

centaje es el 5%~ entonces. estar~ apo;t·~ncio (-.;:. ... _ 

"$ 84'00.0.00 X .05) =.$ 4 200.00 m~llSU,afe~. 

Hay un caso que he anal.izado y en el cual se nota .·· 
- :· ,', .'· . - . 

no. cumple'. con el' ~.spír:itu de la ley que ~s e1 ahorro: 

. : Si en Uná é~presa todos . ~us . empl~~dos pÍ.di~~~J1 ~x:~sta ~. 
m()s igua~es<a .. 1.a cántid~d·· que se ~~pC>rta•• meJ1~~8.1me11t~~ •· 

". . ' . . . ~::.:··.-- :·"' . :·-:... -·. : ;, . ., : :.. -: ·: .·: . . -' . '.' _-.' ·. _:. ;... . - .:·: :'. - _:.. \. - ' -. : . •,' : . ' 

· ·no )1abria remanente<para: invertir; ~sto es .iJila simula'."'. · 

. ~{6n ·-·~~· séÚario ya qii~ .se estaría e~~~ieriao. ai fisco. 

Además existe una 1egislaci6n que se considera de 

interés .para uria empresa; ésta se basa.en el Ar"ticulo ~2 in 
' - . :· :;· .·· . 

ciso b) 'de la Ley del Seguro Social que nos dice lo siguie.!! 

te: 
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" Para los efectos de esta Ley el salario base, de coti 

zaci6n se integra con .los pagos hechos en efectivo -

por cuota diaria, y las gratificaciones, percepcio-

nes,. alimentaci6n, habitaci6n, primas, comisiones, -

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 

prestaci6n que se entregue al trabajador por sus se.r 

vicios; no se tomarán en cuenta,. dada su naturaleza, 
. . . : . -

lossiguientes conceptos: 

b) El ahorro cu~ndo se integr.e por un dep6sito de 

cantidad semanaria o mensual igual def trab~jador . 

y .de la empresa; y ias cantidades otorgadas por -

el p¡,¡fr6n para fines sociales. o sindicáles. " 

. Para .mayor acláiaci6i>. de lo ~nterio.r, 

.. ,:tub:re de 1i;3, ·e{ Consejo 'fécriico •d~l In'stittito 

.: d"isposihi6n: én relac i?ri · .. · a.l . co~cepto :foil~º ~~--· .. ··.a~~rr() ~····.··va~--
.. · g{'a.s pronunéÚdªs :én· cH~h~: :fI~ch~ :fuerorilas -~ig1ú_~rit~;s: 

. ' 'a)· Si el :~~t:l'6~ aporta ~~ritid!ldes peri.6dic~5· Íg\.Íales\-o. 

inferiores a la de los t~abajad~res, l~s ~~smas no · 

incrementarán el salario base de cotizaci6n. 

'b) Si la aportaci6n ·patronal es superior a la .. de los -

trabajadores s6io se incremell.tará el salario en la 

cantidad que exceda a ésta última aportación. 
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2.- Fondo de Ahorro Unilateral. 

En este caso solamente aporta una cantidad la em.,-. 
. . 

presa, sin que el empleado aporte ninguna porci6n de su ---

sueldo. 

. Pdndré varios .ejempl~s en 1.os que se notará cuan-:. 

to se puede ahorrar la empresa con.un fondo de ahorro unila 

teral y cu~nto el. eÍnpl~ado. 
. ' ' .:: ~ -, ·. ~ :~ ' . ' -· . - . 

·.•Primeramente polldré .lo.· que ga~ad.a ;el e~pié~~~ -
el fondo y· luego ya .teniendo pZ,e¿samenté 

mismo en el caso de ia ~mpr~~a; ·. 

-! .. M.S.S. 

-I.S•P..T. 

Salario neto · 

una p~rs~11a q~e.gana $. 2.2 

.22· 60() .·. , ... 

... 9 

848 

1 .389 

$; 20 363 



1 

'1 

1' 
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Con Fondo de Ahorro 

Sueldo 20 000 

-!.M.S.S. 848 

-I.S.P.T! 998 

18 154 

+Fondo de Ahorro ' z 600 

Salario neto $ 20 7.54 

' . . . ' . -
:; . -, ' \ ··.1''. 

Para calcular el LM~·s.s: s~ 'ti.ene ~t~ 'h~~errefe"."• 
>r~ne:ia. ·a' ].~~ .. t~bl~s: ~~: ~~~:'~ i.~~1~fJ¿~ ~~{Í~ . . . 
'de¡>s~gu~o iso~i~l en dond.é s.~ .Ín~Úca ~~~ ,ai' ~-~l~a ' 

'i~ ~~:f~!~~Pf ;;'~f e1 3'. i~~ k7 ~~' sai;~i~L;~~~iT¡a: .. 
· A~.f C(üe. Ia.)~ant:i.dacl ·de 'J s4~·~oo. t-es~.J.~~ ;;( :. •: . 

p:I,icar $ 22 600~00.·x. 3>7sL :.' , >.<~ · : ; . . . 

. P¡ra· calcular el ÍUiPuesto ·sobi-~ .Productos ·dei Trá-. 
bajo ( 'l.s.P.T. ) nos tenemos que ba~~r e.n la ta-

bla que viene dentro del Ard.c;:ulo 80 4e :.la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. ,Esta tabla. es' la• que apa

reci6 en el Diario Oficial el 19.de Agosto de 1982, 

reformando la anterior de Enero de 1982~ 

La tabla es la siguiente: 



Límite 
Inferior 

M.N. 

0.00 

1 300~01 

2 ,700.01 

4 ººº;· 01 
" 6 .600~01 

9 00,i:L 01. 
·. u .990.01 

14 60Q.Ol 
17 '·400.~0l ·' 

20 70Cl. 01 

.••. :24 P9Cl• Oi 
.. ¡ ,,,~' o' • ' 

, 2~. '.;3oo.oi 
. ·.3i-7'cfo.01 

·. 4ó,tóo~ü1 

,,",· 

·· · ... ··S6<4q(l;()l. 
.. 67: iooi 01 · 

- ".":t:;. -

10? ~()()~ <n 
"·'.·· '· ' .:· 

114 100:.01 

143 800.01 

173 2()0.01 

20? 800.01 

232 500.01 

291 600.01 

351 000.01 

Límite 
Superior 

M.N. 

1 300.00 

· 2• 1.00 .. oo 

4 ººº~ºº 
6 600.00 

.;9 000.00 

11 

14 

17 

~6 ·.too~oo. 
.,67 ~o·o. ócl 
'79 500~00 

202-soo.oo 
232 500.00 

291 600.00 

351 000 ~ 00 . 

en adelante. 
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Cuota 

Fija 

M.N. 

0.00 

40.00 

124.00 
· .. _ 215 ~ºº 

·. 423~00 

663~00_ 

64 606.00 

79 880._00 

95 591.00 

127 387.00 

159 819.00, 

Porciento para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferio_r 

% 

3.1. 

6.0 

7.o 
.8.0 

10~0 

_. .12 ~9 •• 

. 26~2: · .. 
' 28~2 ... · 
<'3L9 .-· , .. 

4'8~2 
50.6 

5L6 

. 52.9 

. 53.8 
·.--· 
54 .. 6 
55 .• 0 
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Así para nuestro ejemplo de $ 22 600.00 tenemos -

que hacer las siguientes operaciones: ( se toman $ 20 000 

ya que los $ 2 600.00 del fondo de ahorro están libres de -

impuesto), 

i) Tenemos que quitarle el importe de un salario míni

mo. ( $ 8 400.00 ), ya que esta es una deducción a

cept~da por la Secreta.ría: de Hacienda ( Artículo 80 
' ·, 

de la Ley del· IDlp\Jesto sobre ta.· Renta· ) . Entonces 

$ .. 20. 000,. 00 - $ B, .ÍOO. 00 = $ 11 600 

· ii} Jh1scamo.s en :la tabia para •ver en qúe rengl6n se ~n

.cuentran i~s· $ Ú 600~oo · 

A eso~.$ 11,6Óo.Qble ~~:'tamos el límite• i~f~rldr: . 
·· .. ·$•.ll 600 ~ J ~ .ooo~Oo· = $ 2600.00 

iv) Esta .·~antidad la multiplicamos po,r el p~rcen~aj~ 
' ' ; .··.' qu~ s~ encuelltra en la ál~ima c<>l~a ;· :• eii es:~e caso ' 

es. de 12 :-9t~ Entonces, 
.: .... ,>.:..::··· _,- ; 
.129. = $ 33s •. oo · .. 

~hmo. r~riii6ri' se t>tis~a ·la c~ntldad · qu~: :dig~ 
·fiJ~ ~ :..\C(~1>~~ dé $~:~~.3. oo/ ,.,_., .. 

', to~'ser'i la sunia dé· i3. .2u6t:a· fija m~·s l~ c~riii~ad 
J : • : ·, • • ~ • 

sultante en el paso iv): · 

$ 663.00 + $ 335.00 = $ 998.00 

> Ahora aniilizarG el caso de la empresa: 



Empresa 

Sueldo 

+Fondo de.Ahorro 

+!.M.S.S. 

+INFÓNAVIT -

··¡¡NJ:oNÁv1if . · 
. +íüit;ícaci6n--

Sin 
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Fondo de Ahorro 

22· 600 

o 

2 486 

:1 _-130 

226 __ 

", ;¡cü~;d~_#t~s. 
~~) :: ., ... _:·,>~:·., '.;. '•',.'·:'·,··. 
:1'·.' ' .. · ".~. ,, ,:::· .. '/~ . 

- , 

<. 

Cori a,horro empre~a .s.e> 
. . . : . , ' . 

está-ahorrando el 2% sobre una ~antidad de$ 2 6ClO~OÓ~ o ""~ 
- - -

sea $ 52 .00 ( correspondientes a los impuestos POI'. educa- ---
c.i6n -Y gu8.rd,erf3.s ). -- ·--.. -. • 

Nota: a) Para calcular el 1.M.S.S. volvemo~ a las ta~las_de 

'.;,· 



. . · 
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la Ley del Seguro Social que nos indican que la eE 

presa tendrá que,aportar un 11\ m&s o menos e de-

peridiendo del riesgo de trabajo ) sobre el salario 

integrado. En éste caso ser6 sobre,:$ 22 600.0.0 . -

Los artículos que incluyen las mencionadas. tablas 

son eL7?,Íl4;1?7 y191 . 

bJ· .Para: el, iNJ'.ONAVIT se aplicará un st sobre el sala-

:rio i~tegrado. 

Pafa.:·educaci6n y gulil'.deií~s, ~el 

bJ cy·'.c}·c-16$ 

, eri· i·~;· re~peCtivas 
. ~ .. . : ' . 

:d~--;()i,~~rvar de élonéle ·se ..• ·ol>ti~nen·;.:i~s:··por-: 

,i~+ %~~!.·~~~~~~~;'~~~iP!t~~i,~;~~r~!::~~]t'%~,f~i~~~~f t;;~ 
, <pónd~ a, .u:. de" educaci6n'y' a, ctm; 1t, d,e ·•guardeitas·.·t.'sobr~:. un .. ·. 

····~u~f ~o·• ·d_~· .. ·, $···. 2 (; .. :.ÓÓ~'. o~ :· )., .. ·· ···E~·f Jh~~;· ··~~: •.~~~-~-~~·::.~~:~ j~~if ~····~·--·; __ 
.·$·s~.oo~• 

. Es.ta cantÍd~d no e~ ~ty 'signifÍ.catfva, pefo lo s'e . 
' . ,, : .. ,·\ .-..... ·. -.:.:;.::.· .. ·.', ... -

rá cuando se trate de niüchos empl~ados, sin' embarg<>;ei be

neficio que_ recibe el empleado es. muy impor:tante. 



-30-

Para ilustrar mejor el procedimiento~ pondré dos 
ejemplos más. 

·Ejemplo 2. 

Tenemos una persona que gana $ 48 025.00 r.iensua,-

les ·y el porcentaje que se aplicará sel'(:del l3%. 
Empleado 

sueldo 

Salario neto 

sin' Fondo.de '" \ . 

· .4s:o2.s 

o .. 
sol,. 

s·s2s 

$ 40 591 

Aquí ei emplead~ está ganando $'1 441~00 mensua-:-
. . . ·,·'.' ,. ' .... 

les más. 



.·'.• 

Empresa 

Sueldo 

+Fondo de 

+LM.S.SJ 

.+INFONAVIT 

+Educaci61l· 

..... 
., 

;;,,. ~.INF,ONAvir; 
',;.: ,-,. 

" +Edü~á~{¿j¿ .. ··· ·. 
'''«>'::<:-

,\',~6!.la,-rti~'r18.ii'.'. •.. 
~·· ~· , :."· . . 
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Sin Fondo de Ahorro 

48 025 

o 
zs3: 

', , 

Aqu~ la empresa se está'ahorrando·el Ztsobre 

$ s 525; oo~ o sea $no.oo. 

Ejemplo 3. 

Tenemos una persona.que gana$ 73 450.00 mensua-

les y el porcentaje que se aplicará será del 13%. 



Em;eleado 

Sin 

Sueldo 

+Fondo de Ahorro 

-!.M.S.S. 

-I.S.P.T. 

Sueldo neto 

net.o· 

. ~ -, 

En: es1:eca5-o el 

ni'~-
/;·····. 

Empresa 
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Fondo de 

73 450 

o 
2 754 
i 

..IS ISO . 
$ 55 546 

Fondó .de 

' 65 000'.> 

·. 2 75~ 

12 ·.175. 

so 
·g. 

$ 5g· 

.Sin 

Sueldo 

+Fondo de Ahor.ro 

+I.M.S.S~ 

+INFONAVIT 

73 

8 

3 

450 

o 

080 

673 

Ahorro 



+Educaci6n 

+Guarderías 

Sueldo 

·+Fondo. de Ahorro · 

··, ... ·· 

',· . ' 
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735 

735 

;.$ 86 673 

Con Fondo de 

·65 000 

.. 8 

:se estl 

.$. 17.0~00 
., .. 

.•.',. 

·~:.··~, . , ;: . ·R.~s~~.e#~~~·· se not~ q~e •co~ :1:1~. í~.iía~5d~ ........ . 
;.· 1li1~1:eral,> í·~ ~~p~é·~~ :se ~h~:Úa ~~a• ¡,~quefiá ~iiij_1:icl~~} :: 

";; . . ..., ":.~. ··. ., ' ,, 

El 6niCo fin de este tipo de planes ~s que va 'en 

· beneficio de los empleados, ya q11e. tienen mayor, su.eldo n~to. 
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3.- Fondo de Ahorro Bilateral. 

Este es el caso cuando la empresa ahor.ra la misma 

cantidad que el empleado. El empleado.aportará su cantidad 

despu6s de impuestos y,lo que la empresa aporta estará li-

bre de impuestos. 

El fondo de ahorro bilateral le conviene a.la em-

ya . que va a ahorra{ muchísimo m6.s qu~ ··• 

de ahorro unilateral. . 

. ·.· .. A~ <emplea.do le. 'conyiene 

•tendrá:deexcedente'no 
,,-.... ", . 

~nil~terÚ • 

. · Aqut••támbi~n·,gondf6.,\l'a'riós:.:e)Eimplos .:y. notar. 

•de';~hdrtd.'Ctih.iÍ~te'°é~••' 

'.Ejemplo 

Tenemos.una: persona que gana$ 22 600.00 mensua-•. 

les y él porcentaje que se .. aplicará. será. del 13\. 
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Empleado 

Con Fondo de Ahorro 

Sueldo 20 ()OO 

-I.M. S. S. 750 

-I.S.P.T. 998 

18 252 
"· 

-Fondo de.Ahorro i 600 ( lo que aporta el em:--:-
15 652 pleado después .deimp.) . . . . . . 

Pero falta poner lo que.la :empresa aporta,·es de;; 

$. 2 . ~º~··ºº ,··~llt~nses: 
. '15 

' ' . . . ~ ', . 

. +. '2 600 (libre'de>iD\püesfC>:.e.pl-.J 
. ·,_.·. 

+ 2 60.0 (despu~s cie impuest'.o!elir~ 

. $ 20 ple~dl)) 

lo anteY,'.ioi: es ;la s;&uien~e='.· · . 

. ,/ ( .·. ..· ... · .. <;,?·; ~~~·hr~~;: a~o~trr~·'sü'./f ar1tüiad'. c~.~~~o· se·/}.i,t~~: .• ~· ..... 

'yiiJ1 desé:on~~do los. impti~sto.~ .- •. :L~' ·~~pre~a· .(\ará! su ,par,te· p~ro . 

. . .. e.sta caniid.~ut:'estar's.1.ibr~ de itll~~éstó·~ 
i .· 

La aportaci6n correspondiente al Seguro Social se 

debe. a .. qileen el'fondo de ahorro.bilateral el sueldo se con . . .. .. .. 
sidera como $ 20 000.00 debido al Articulo 32 inciso b) de 

la Ley del Seguro Social que.nos indica que n.o se tomar~n -

en cuenta. para la integraci6n d.el salario, el ahorro. cuándo 
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se integre por un dep6sito de cantidad semanaria o mensual, 

igual del trabajador y de. la empresa. 

A~í que la operaci6n ~atemática ~e hará mu1tipli'

cando el _3. 75% por el' salario sin tomar en cuenta la_ cant_i~ 
. -·. - ,- . -.: 

dad correspo~die~te al forid~ de -aborro: -$ .20 000_~00 x ~0375 •· 

- que es igual a $ -750/00, que compárado con el unilateral 

'que se cibserv6 de$ 848.0Ó .se ·tiene un ,ahorro de $ 

.. "·:.: •. ..... ,.,·. 

I.S.P\T •. se-,t:onia:fi:e·1 salarió-como 

· ca·so Jef' Se~\l~o Soc1al dei 
• pe:r~i:i6rt:,_~atemáti<:a se_ i1~d·-· igual __ ct\lé én 

sán<los~'.-eri' i~-t;ii~ia •qu~ ~;ar~2e. ~n· · 

_ Empresa_··· 

+:Educaci6n 

. +Guarderías 

.··;· 

20 000 
··.:;_'( 

,\ :;~}600;; 

<i •2oo< ,·Y-

·.· ·- -. : :~' :· . . , 

-.1-000 

200 

.200 

$ 26-200 

Aquí la ~mpresa se está ahorrando un 18%" ( H%_ ~ · _ 

~; . 
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del !.M.S.S. +si del INFONAVIT +U de Educaci6n +U ·de -

Guarderías ) sobre una cantidad de $ 2 600.00, o sea, --'--

$ 468.00 . 

Ejemplo 2. 

_Tenemos una persona que gana$ 48 ozs:oo mensua.:.

les y el porcentaje que se a;~ícará será del 13\. 

. . 

· .. c'cin . Fondo . de· ~hol-ro 

que .ap()i'.ta el emplea 

29 . 7¡;, . d.o ,de spu~s :dé: imp~~s to} . 
',.,·.' .. '.~·:::.< ,- ·.<:"_,_~-~-) ... .... . .- ,-\''' 

· <>.:· Pero. fai:tll ·poner ~~;·c¡u~ ia :empre~li ~s d~~:· ···· · 

cir~ J 5': s2.S(o~. i eni'on:c~~.= ·.·.. . . 
. . .. . :< t ':/ . . . .•.. ii!:f 

. -. ~ ._: -.-. : . . . -,, ;·. 

+ s sÚ (Ílor~.de .i~l>u~sto:.~mpr'.) 
-~. 5 S25 (d~~~u¿s de i~~u-~sio:ern-. . . . . . ' 

Sueldo neto . $ 40 798 pleado) 

Empresa·· 

Con Fondo de Ahorro 

Sueldo 42 500 
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+Fondo de Ahorro s 525 

+.I .M.S. S. 4 675 

+INFONAVIT 2 125 

+Educaci6n 425 

+Guarderías 425 

$ SS 675 

Aquí la empresa está ahorrando un 18t sobre.•--"'..,. 

$ 5 525.00, o sea $ 994~00 • 

Ejemplo .3. 

Tenemos una persona que gana $ ]3 450.00 Jliens'úa-

.les y el porcen~~je que se aplicará se.rá 

E~l>Íeado. 

.. Sueldo 

· ... ·' .. 

~Fondo de Ahorro 

Con. Fond~ de Ahorro 

65 .··ooo •· 

• .. 2 438 •' 

· · 12. :ns 
so: 38'7' 

... ,. 

8 450 (lo que. apoTta .el emple.!!_ 

41 937 do después de impuesto) 

Pero falta poner lo que la empresa aporta, es de

cir, $ ~· 450.00~ entonces: 

41 937 

+ 8 450 (libre de impuesto:empr.) 

·. 



Sueldo neto 

Empresa 

Sueldo 

+Fondo de Ahorro·. 

+!.M.S.S. 

+HlFONAVIT 

+Educaci6n 

·, +Gua~de~Ías 
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+ 8 450 (después de impuesto:e~ 

$ 58 837 pleado) 

Con Fondo de Ahorro 

65 ººº 
8 450 

7 150 

3 2·50' 

650 

6so 

$ 85 150 

',¡ ,::' ' . ··. . 

La ~mpresa se está abo:i:ral'ld~. el, ist sobre·,-~-~--~. 
$ 8 450~()0,' o ~ea $ l 521 •• óo' 

·: ~ - ... :. ''. . . . . ... ': 
Ahori. pondré todas _las. cantidades finales >de .los 

tres ejemplos para :compara X°, cual pla~ ~s ei. aej«>,~~· , . 

EjemE_lo · 1: Sueldo de $. 22600.00 

Sin Fondo 

Empleado (sueldo _neto) $ 20 363 

Empresa (costo) $ 26 t568 

'·''• 
·. L. 

Unilateral 

$ 20 754 

$ 26 616 

- .. _·.·.: 

Bilateral 

$ 20 .852 

$ 26 200 

....... 
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EjemElo 2: Sueldo de $ 48 02S.OO 

Sin Fondo Unilateral Bilateral 

Empleado (sueldo neto) $ 39 144 $ 40 S91 $ 40 798 

Empresa (costo) $ 56 669 $ 56 SS9 $ SS 675 

Ejemplo 3: S_ue.ldo de $ 73 4SO.OO 

Sin Fondo Unilateral Bilateral 

· EmP,leaclo (sueldo neto) $ SS S46 
' . . . $ .58 521 $ S8 837 

'. 

. Empresa· (co~to) $ 86 673 $ 86 503. $· ss 150 

En est.é . cuadro se· notan las cÍ.ifere'R~Ús que 

.entre un. fondo de ahorro .Uriila t~ral y uno bilateral. - ~ 

principales son q~e la t;mpI"esa se ahoi·ra úna; :btiena C:~

ti.dad cuando decide utilizar el bilá~~r.al. Pat'a .el eniplell.do 

n~·hay·gfan• ~;sparidad · eri:t:re sús sue_ldos aunqtie :g~~a más._ .. si 

~l~n- .:'uaridd e~ .bilateral. · 
- ' ·,:-~. 

·= ·•i'' - - . - ... 

•· ·· .... • ;á:;,iic'a:nenie se ~i..ele d~o1' ~Üe ·el titi~o de aho.' 
es. b~~t~n1:'e dbn~e~i~n~~ pa~a la; empresa~ .··. ·< . 

-:·.--. ,,_. ' · . 

.... 
Se puede dar el caso en que la empresa otorgue un 

porce~taje distinto al del -empleado. En esta situaci~nsOl!, 

mente será deducible de impuestos por 1a canti~adquehayá 

aportado el empleado. Por lo general, el porcentaje del em

pleado es menor que el de la empresa. 
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l. - Disefio. 

La parte importante en el disefio de un fondo de a 

horro consiste básicamente en la elaboraci6n del texto del 

plan, en el cual se especifican las condiciones·generaies -

sobre las cuales se manejará el fondo de ahorro, entre las 

que destácan: 

a) Constituci6n del. fondo 

b).Aportaciones (empresa-empleado) 

e)· Préstamos (tasas de interés,·amortizaciones. condi

ciones .. de pr~stamos, .etc~) 

El texto se disefiará con las disposiciones, nor-

mas y políticas que.soncomuninente aceptadas por la Secre

tarla de.Jiacierida y Crédito Público y .las pd,cticas comunes 

emp:resa. 

'· .. ·~ ' . 
·Articuló 

. Texto. del . pian ... ··•·· 

FoncÍo·de Ahorro.> 

a) Fomentar el hábito del ahorro entre los emple!! 

dos de la empresa. 

b) Otorgar una prestaci6n a corto plazo. 

c) Establecer una soluci6n a las necesidades de -

dinero transitorias del trabajador. 
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Artículo 2. Definiciones importantes. 

a) Plan: en en sí todo el documento. 

b) Fecha de instalaci6n: 

c) Aniversario del plan: 

dl Empleado: cualquier persona que se ·encuentre -

laborando en la empresa, qu~ preste 

sus servicios a·ésta, en forma·subor 

dinada, en los términos.de la Ley F!:, 

.. deral del Tral:/~jo; no se considera-

rán los contratados por tiempo fijo 

o para y.na obra determinada. 

ParticiJ>S:nte:· cualquier empleado que ingrese -

al,pÍari.y que satisfalga los re~ 

quisitos para ser.participante • 
. · .. 

Beneficio: las cantidades de .dinero que corre!. 

pohdan••.a los• participante!;;. 

Rendimie~tos: Ia,<;a~ti<Iad'quese h~bieraga~a,
do ~ri : el fondo. d~ imrey-s.i6n, por .> · 
iasinversiones realizadas, in

cluyendo pérdidas y ganancias·;.. 

por compra y venta de valores, -

·basándose en valuaciones que ha

yan sido aprobadas por la enti-

dad administradora, más intere-

ses cobrados a los participantes 
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a consecuencia de préstamos con

cedidos menos los gastos y hono

rarios que fueran requeridos pa

ra el buen funcionamiento del 

. . 

Artículo 3 •.. Requisitos para ser participante~ 
. . . . ' . . 

Tendri derecho a pi..rticipa;z: .en el ¡>lB:n ~de 'fondo. -
~' .: .. ·. __ · ~- . ··: 

; •, '.'. . .. 

de ahorro todo el personal. de .planta y tiempo com-

pletó. que preste sus servicios bajo contrato indi

vidual de trabáj o. · 

~-~o',:~e coJ1~id:~~ai-i~.al pe.rsonal· eventu~Lo 
tad~ P():r·tie~~º fi}~~ 
;La partitfpa~i6ri ~eminará cuantl6.: . ·: . ' - . . . . , .. 

J)~j e de pre~·t~r sus servicios ya 

cis'i6ri de contrato, o •por termiil.aci6JÍ· voiúnt!_ ,. 

ria .dtii' coritfato de . tr,~bajso. 
De.f~: ~e. pa~t:.i~Ípar e.ri. ~Í.~lan . 

. ·: .· -~ ,' 

J?or. inv~ülie'i ·to~ai 

Por•taiie~imieiii~. 

Artículo-4. Aportaciones. 

a) La .empresa aportar' .una can~idad equivalente -
·. -~ . ... . : . . . 

al % aplícado al sueldo del participante. 

" 
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b) Los participantes deberán aportar al fondo de 

ahorro, la cantidad equivalente al _t sobre su 

sueldo. 

c) Las aportaciones de los participantes estarán 

sujetas ycondicionadits ala posibilidad de la 

deducci6n fiscai de las mismas. de acu.erdo co~ 
., . .,, 

·las 'disposiciones legales 9ue .ahora o poste---

. :riora~nte esté~en vigorp~es en caso .de que -

·.por. c\l~~qui~r .·· ~ir~~nita~ciii l~s empI~lidos quz. 

darall.· .. impedidC>s '.cié.>.;f~cil:áar ia:déd.uéci6ii._fis- -·· · 
' • • • > '. • _·, •• ''. • • • ' ( •• ; • .. ~ • ' •• : ' • ' , • e ' •• • ·. • . • ',' : : ~ • • • ' ' , ', ! 

cai. 't:etminar' d~ pleno derecho y sin r.;sponsa ' 

bilidad al.~na p~~a ello~·. su :6bllga~~6ri d~ ~~. 
. :· ·,.\ -:····:· ·, ·': ... ·,. ,•''."''1·: 

portar Ú foiléi"~ · (~~.t.ic:~:1.o' ~3 :de,t~~Reglaíiaento - .· 

· · d~ l~ ·L~y d~~ .I•l>#~~toi ~obre ia lt~~:t~j.: .· 
El •·su~ldo. p8.ra''el '¿{1:eu10 \~e •aportaciones,~: no.· 

iÍ¡j ;t~::!!d::;t:i~::·:e~::~~~~·::::¡~::~~=~: •. . ·· 
. '·:: j{. t'e :';:-ijrres~on~ª-. ~eri~ua~mf'.nie ·~ c;:uand~ · pera~n~zca 

·· \(>:, . interrumJ;iélo'el·~et'yi¿fo• activo de:r.· .. participan . 
. · t~' y ~ste: no. 'efect6e li~ ap,ortá¿.Í6n ~o~i~e~pon-~ .. 
diente. 

,,.-.,.· > 

El s~rvicio activo,del participanté !;ecolisidz. 

rad interrumpido.para los efectos del.plan, -

por cualquier ausencia sin goce de sueldo~ a 

no ser que exista: 
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i) Una licencia por un período determinado. -

durante el cual un participante cuente con 

el permiso de la empresa para dejar de 

prestar temporalmente sus servicios. 

ii) ~azones médicas dur.ante un período determ_! 

nado, en el cual un participante deje de~ 

prestar temporalmente sus servicios ·a la -

empresa por presciipci6n .médica. 

dad ~dmini'strado~a:. ya :s·e t'.rate de una soc:i~:.;. 
dad .civil :o de unfideic6misÓ,. la fir.~a qu~ é~ 

. ., . ·,' - .. , 

.ta descuente a tráyés de la nómina 10fi.pl'és'ta-
. ' ' . - . 

mos mencicmados en .el .plan~ pel~a : lo cual debe-

' rán fi.'itaar la solicitud respectiva. 

Tódos los ~ard.cip~ntes qu~ deseen~retir~'r al 

· 'finái d~i ej el::C:lci:o .las apo¡~aciones _que l~s - ... 
· : ~órr.~spondan ;/o: sus ·b~~effCi'~~;' ~~~e~án ~ani
,festar~o pór .esC:rÍ.t:. a ia ~~t~Ci~Ci. a~~i~l.~t~~d~ 
ra de fondo de ,ahor~o del,personai de·lS: .. empr~ 
sa, ya sea una sociedad civil o un fideicomiso, 

durante el primer mes ~el ejercicio del fondo 

.en las formas que para e~e. fin se preveen. 

h) Los participantes del fondo que se reti.ren te

niendo préstamos con obligaciones pendientes -. 

de liquidar a dicho fondo, recibirán las canti 
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dades a que se refiere el inciso anterior, pr~ 

vía deducci6n del importe de tales préstamos, 

intereses y obligaciones. 

Artículo S. Prést'amos. 

a) Todos !Os miembros dei fondo de.ahorro del pe.! 

sonal d.e iá 'empresa;. tendrán 'derecho a obtener 

· préstamos c;on ~bligá~Í6n a liquidarlos -a más -

tardar el 61timo día del ej.~rdcio y nunca_ .. po

. drá exceder''Ciei importe de~- 30. día·s de. salafio 

···- ~-haS~~·~/:cuota ·cÍiaria:'del- ~~licitante.·• 
Se . .f6fuan;30~Í~s·pofque s~:~~i.:ésit~que hayá 

un r'emaneri'te para la, inver~Í.ón. La-explica.::-
,···: .·.· ··. .. '.. . 

· .. ái6n\~e 1~ a."nter'ior-es ~a-jig~f~rite:· · 
··-,Si. tenemos. una persona que .gana $ .20 .000.00 

y ~1:: ptifc~:q~~Je que ,se. v~ ap_licar. es del 13\, .·· ··-·

éntori~e·s- aporta~á mensúaltnerite $ 2 -600~0·0·>. · •· 
>;; ·, : ,- ~ '·-'. ' ': • . . : .• ' ' . : ·' - ._ ; • . . ' • ·•• 

, Si.: aportas/ un ~fio, ·~ri·fon·c~s·i~ri.drÍa $ 2,<6<J"o 

. x~12 .. =.(31•200~00·; ~:e~o ta'.1~a áiregrú· rs. J_ 
'..días -de,gr~tificaci6ri_ que ·~e~f~n_f 1· 300.oo. 
Entonces la cantidaa que corre~poJldería por 

concepto de fondo y gratificaci6n seria de -

, $. 32 5 00. 00 anuales. 

Ahor~ se nece~ita. conocer que porcentaje co~ 

rresponde a la aportaci6n al fondo de ahorro 
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y gratificaci6n en un sueldo mensual que en 

este caso es de $ 20 000.00 • Entonces, 

32 500/20 000 = 1.625 que convertido a días 

nos dá aproximadamente 48 días. 

Si se toman 30 días de salario como.máxima -

cantidad para el otorgamiento de préstamos, 

entonces quedarán 18 días de salario paia te 
ner un remanente. 

. . 

As.1 que si esta persona pide sus$ 20 000.00,· 

le quedar~n .. en ~el f~ndo ai_r~dedoi de t .:~ -- ~ . . . 

soo.ooque séniir~n parata: i~versi6ndel 

· fondo de ah()rro. · 

·. b) En el mi:>Jl\~nto. de ~t~rgar'''préstamos·. ·. s.e: aumenta 

rá un interés al capital, equivalente al. inte

,r~s "t>ancario. sobre saldos .}nsolútos. 

Esto~ .lnt.~re'ses s~rln r~emboÚables. en la .par'.'.'. 

. te í:>ropordonal ;q~e le. cor'resptlnda. ai ·.t.~~~¡;ª~ 
··· ... dor, ¿tiando_ éit~ liquide arit,í:cipádaínente' p~é:.s+ 

.tamos. 

e) Los prestamos que se efectúen serán mediante -

chequeno~inativo, el cual estará sujeto a las 

disposiciones bancarias. 

d) Los préstamos que los miembros soliciten al -~ 

fondo de· ahorro, deberán liquidarse en exhibi

ciones quincenales o semanales, de acuerdo a -
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la n6mina en que el personal reciba su remune

raci6n, mismas que deberán ser constantes y -

por la misma cantidad, la que se determina~á -

sumando el importe del capital y el de los in

teJ:'_eses y dividiendo el resultado entre el nú

mero. de semanas o quincenas, según el plazo -

concedido para reembolsar el pr6stamo. 
-· - . ' 

La entidad .administradora deLfondo:de ahorro 

·.' del p'drsonal de _la emp~e.sa :podrá descontar ín-. 

tegra~ente \el Í.m¡>orte d~ un pr6stamo. cuaÍldo a

sí. :io es.time. coil.~~niellte eri .protecti6n del pa

trímoni.o de _Íos demás. socios. 

Las .solicitudé~ . de pré~:t¡imo deberán dirigirse 

}>la .entfdad•~dministr8.dora en las formas •esp~ 

ci~les q~e<pa~a ~1 ef~C.t._tj se .pTopoicionen. Es
:·tas 's~.iic itUde~ · serán ~rdmi.t~das en· e~trict~ .. ;. . 
orden crono16gico y se ap,robará,n: s ie~pre y - - - · 

··•/ciie1lidb '.se·.·.·c:uinpla con.lb. estableC:ido.'e1l .el .. inc_! 

-~º á) de ~ste a:rticuÍo y dependiendo:firia11nen

te de que el fondo de ahorro.posea el efectivo 

' suficiente .• · 

'En la hoja siguiente pondr~ un ejemplorefi--"

ri~ndose a la amortizaci6n de una deúda. 



Ejemplo. Un~ deuda de $. 10 000.00 va a ser amortizada mediante 10 pagos mensuales i--

guales conteniendo. interlls y capital; si la tasa de interés es del 3% mensual, 
encontrar el pago mensua·l y. construir la tabla de amortizaci6n correspondiente. 

Datos Inc6gnita 
A= $ 10 000;00 

n= 10 

Renta mensual (Rm) 

F6rmula y desarrollo 
A= Rm :x 

Rm= A :x 1 
i= .03 

. . . 

Rm= 10 000 X .11723.05 

Rm= $ l 172. 305 

. ' Permite' d.eter~inar la renta necei>ari!l para amortizar un adeudo mediante Jl P?::-
gos :Í~ales : ' ? . . . · .. · . 

Número de. pag~~ 0:·. · .c'~1{.ifíi:~·i.ll~~itito . :Int¿r~s·· do'~tenido .• ·.· .. Caplt~l' cont~nido .··. ~ota{~ d.e 
''· ... aLpiÍ:ncip1o del• en ~1 pai~ . . . en ei ·pago : ,. . . capi~al. 

pe~ íé>dó" ; . . .. . . . .. pagado . 
$ ·16 óoo.ooo·~~() ·f 300.0~9000 872.3osooo $< .. ~\z.'..3osooo . 
/··:9 1.27.69sooo .·:z73;s3osso >s9s'i4741so ·1 iio.119tso. 

:s 'zz9)2zpsso . . i46. a·166is 9ts. 4zs37'4<· 2 6~6 .207s2s 

:<7·:>.3o3~'i92~J6 '2i9~ i1~r']4· · <gs.3.i9122s ~ 6~9;398751 
,>'.6 ~'35o~6ofz~o ·.•· i90,.s1so37 · · 9sE1s6962 · ·. 4 63Lus1ú 
. s ... 36¡¡'~·ª.~~:z,as ... · ·.: t6.1.0644.2s · .1· ·oi.1. ~.~ri57·:i. · , ,·5,::64z;;4~~2s4 •· .· 

· ;,,4· 357x5737i,1; ··· · Jio:72'7h1 · -1 0'41~ 577'788 " >:¿>684; 004012· 

.::/~:31s·;;'~9,¿~i9·;:;,.. . ,9~L41~i1f ... , •i;cotl.82sÚ2:.~;~l .. ~ :>~:~:i,!~:~~::)··.:· 
.: i::243fúo'tfo1: <) 6·7~:29·51~(_ / ? . '· · .' i 105~ 99·9~.76_ · ._ > . , ; ., . • • .... 

)' 138; 160931 ... 34;' 1448'27. 
. ' . :\ :-.-~-.-.. 
. ".;· _-;_:·· 1.•1:.-, 

1 138.160172 
. ... 

- ., __ •_." 

:•·-· 
U1· o· .. ,. 
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Artículo 6. Manejo del Fondo. 

a) El manejo del efectivo en su totalidad deberá 

hacerse a través de una instituci6n de cr6dito 

de la ciudad de M6xico 0 a nombre de la entidad 

administradora del fondo de ahorro del perso-

nal de la empresa, ya sea una sociedad civil o· 

· un fideicomiso, siendo necesario' para su •reti-
1 • • 

ro dos firmas de persona; que designe dicha en 

,tidad • 

. '.:· ·:~>(·,~-> ; ,· ., 
. A~tí~i.li,o . 7 ~ .•. ·. De~.echos. so:bre , el Fondo~ 

·. '.·.·.· 

a). Excfosivá.men1:e . el participante o sus 

.. :ríos, en los ca~cis. · p~evi~tos e1i" el plan, t~n:;. - . 

drán der~'~ho al fond() gue .. se. hubiere integrid~ 
'. ~ nom~re del propi~ ·~arti~ipante; a partir del 

•• •0,.mo~~nto·•en que••se d1~p;tan.J_os ... req~isi~o~ .. que· -· 
.,·_··;·,_.· 

\.; : para. éada\:C:ascf estable.~e> el plan~ . ", , ...•• , .· 

.. ·.t>) :El\~onct~·acmn~laao··.a·.favor ~e cada. ~o >d~· l~~· 
. ' : .. -/, ·' .,.. . '_'~~e:·.·:_~ . ·_:' ;: '. 

•.• . pa:rt icipantes '•se . integra: con las aportaéiories , . 
• - :. . • . ! <>' ·-... ' •• -·· •• •• , .... • :-: ;·. ·,· •• •• •• ":.· .... -

e:fectúad~s a su nombre por la . einpresa, d~ s~~ 
propias aportaciones, de los intereses ~bteni

dos. por los préstamos otorgados y los .Tendi- -
. . 

·mieritos derivados de las inversiones en valo-;. 

res de las· aportaciones de la empresa y parti

cipantes respectivament.e. 
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c) El participante podrá retirar el fondo acumula 

do a su nombre, de acuerdo a las siguientes -

condiciones: 

i) Al aniver!"ario del plan de fondo de aho-

rro. En este caso, las aportaciones efec

t:uadas por ia empresa y el participante • 

. asl .como los rendimientos que en forma -

proporcional le correspondan, podrán ser 
. .. . 

··. i-~ti.rados ·durante el mes· siguiente a l:a -. ' . . . ' 

f~d,hade cierre del ej~rcició del.plan. 

~:ideclararse·la incapacJdad total .yper

~~nent~ del participante. ~n este caso el' ¡; 
.p3.rticipante· .. podrá retirar las '.tportacio'-

ll~S .~.~ectuadas' por la eD1presa a. su nombre, i 
J.,, - ··'· ' •.· . • 

y S\lS prÓpias.,; aportaci~11es, hasta .. esa>fe-

· ··.•.·.··cha, ':ep e). momento que sea•de~larad.ala· -

. • : ~i~ta.pil~idad ~,:los rellc1imi~nt9,s~'cit1e en' fo.!: 1 

···· c·~;~f ~!G~~:::~:~~::tr::!¡¿~r!;r~::2~J. 
A.1 · t6tfuÍ.I1.o de< i~ r~laci6J1 d~ trábajo. Efr 

'. " ." .··.. ., .... '.,. 

este caso, el parti~ipa~te podrá reti;ar 

.las aportaciones efectuadas por la empre< 

sa a su. nombre y sus propias aportaciones'" 
. . 

.hasta ·esa fecha •. 

iv) ~1 fallecimiento del participante. En es-

;,. 
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te caso ~l o los beneficiarios designados 

podrán retirar las aportaciones efectua-

das por la empresa a nombre del partici-

pante y las aportaciones del mismo parti

cipante, hasta esa fecha, en el momento -

que ocurra el fallecimiento, y los rendi

mientos que en forma proporcional le co.- -

~respondan por la inversi6n efectuada por · 

el fondo de·ahorro. 

·v)Al presentar el p~iticipante su.renuncia 
' - - . ,: ., .·. 

al plan •. En .este caso., se le entreg~rán _, . 
._ . '• . . . ; .. ·.' ··. - .. ·' 

sús aportaciones y lás de• la ·~ntpresá has .. <. 
ta esa fecha. 

. . . _. · .. ·, . ' 
·- ; .,,_::.. ': . . 

. AX't~c~io a•. ~ep~rto de U~ilidad~s·.· 
. . 

·al Lai. uti1ic1ad~s obtenidas por e1. manejo 

.· ... tivo<der ~o~d~:J~ .• ahori-o ~.······~~rio~; s~s>g~·stos •. ~~ 
•·. ~án di§ii.íb~Ídas\ am.l~~ih~~t~ ·~lf;i.hiii'del 

····:·:'. , .. ' 

s·ocíaf:def fcmdo.de •ahorro;.· .. •. 

los gast6s ·Y ~bliga'éioriés éll <l':ll:l· 

< 1a·entidad,·ad~inistradÓ~a.···· en relaci6ri' 

financiamiento y manejo del f~ndo, serán erog~. 

dos con cargo al mismo. 

e) Al llegar a la fecha de di~tribuc{6n ~el fondo~ 

la entidad administradora deberá determinar --
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te caso él o los beneficiarios designados 

podr~n retirar las aportaciones efectua-

das por la empresa a nombre del partici-

pante y l_as aportaciones del mismo parti

cipante, hasta. esa fecha,_ en el momento -

que ocurra el fallecimiento, y los rendi-

. mientos que en forma proporcional le co- -

rrespondan·por la inversi6n efectuada por 

el fondo de ahorro. 

Al ·presentar eL par:ticipante SU• renuncia. 

al ~lan. Én este caso, se le entreg~rán '-.· .. 
. . 

sus aportaciones y las de la.empresa 

t~ esa :fecha~ 

·.·-~./Reparto> ~e Utilid¡¡des. 

tas ú~iÜ.dades obtenidas· pbr ei· man~jo· 
··tivo d~i:~ohdo dé-~hori6~ me~<Js• 
-ráh ~j.~f~ibuid~~- am1~im~?iie ~i ~inriÍ 

.. - ·-- . .. 

social del. fondójle ~h(,rro.· 

b) Todos los .gastos y obligaciones· en que. incurra 

la ent:idad·administradora, en relaci6n con el 

financiamiento y manejo del fondo, serán er()g!_ 

dos con cargo al mismo. 

c) Al llegar a la fecha de distribuci6n del fondo, 

la entidad administradora deberá determinar --
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los. alcances de cada participante 7 así como - -

las utilidades obtenidas por el fondo, por co!! 

éepto de las inversiones realizadas durante el 

año-plan. 

·d) La distribuci6n de las utilidades será efect,ua 

da dividiendo las utilidades entre la suma de . 

. las aportaciones a nombre de cada participan--. 

te .. 
. '" . . ' 

En los ~asos que exi.~ta s~ldo por concep~o de . 

préstamo ~ cargo del p~rtidpante, la cantidad . 

. correspondiente ·será descontada de los . alean- -
. . ~ - .. . 

é::es a que ten:ga derecho •ª la .. fecha de élistfi;;. "".. 

buci6~ del fond~ . 

.A ia 'entrega de .la cantidad . .Correspondiente 

. del fondo a. c~cÍa p~rticipa~te; ést~ debe}~ e~"'.··.· 
. tregal:' ·a la. ~ntid~d·'.:~dnd.nisfT'aa6ra un ,re~i~o. -

~, ' . ' . ' ' 

... ··· ..•. en er· ctía,L se .es1;Í:pule que nó/hay cant~d~d pe!! 

dÍ.erite ni ·ª favor .rii erlcorltra de .ést~~ i>'e 1f' ' 
mis~a manera se procederá en caso ¡e .~~ll:ci~~ .· 

miento o de invalidez del emp1eádo participan-

te .con sus beneficiarios. 

Artículo 9. Inversi6n del Fondo. 

a) El importe total de aportaciones de cada peri~ 

do deberá ser entregado·a la entidad adminis--
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tradora, quien de acuerdo a las solicitudes de 

préstamo determinará el remanente con el fin ~ 

de efectuar inversiones. 

Dichas inversiones deben ser en valores aprob~ 

dos por la Comisi6n Nacional de Valores. 

Lá inversi6n m~s usual en la actualidad son -- · 

los Certificados de Tesorería:(CETES).· Pdndré 

una e:x:plicaci6n breve de lo que significa'n: :. 
:·.-. - '..-.:· .. ' 

En septiembre de 1977, ··el Ejecutivo FederaJ• 

. envi6 _al Co~greso de la Urii6n una iniciad.~a: . 
. . . ~ 

de decreto qt.Ú~ autoriZara ai .· propio. ej eé:U.ti-, 

vo. para eiÍd.tir. CertifiC:S:d~s·de Tesorer!a:t •. 
. - .. \ ., ' .. , •, ' . '. ·. ". . .' ,·' 

· ·qu~ ,ref~rnlara. la Ley hrgánica dei BantÓ>d.'J 
·:M~i~o y·que.lieval'a :a·~a~o otros 

' g~l~.s n~C:e~ariós .• para' Ía instrlúnent~ci6~ .; -

•·. d.esa:rroUó d.~- 'esos, títulos• · ·.· , 
: .. ·:: -: ' '· .. _.. , .' ·. :::~. >' ' 

'J\.fq~eda'i·< ~~1ro6a~.8. e·~; 1ri'.i_~iát~"~; 'se.· 'tt.tvo i~ ;< ..... . 
(•', 

b~~e ,legal para elíiú:i.r, d:~Üd~>"gubeht,a~ent~i li• >'··,-·; 
't;~:Vés de ',d.t¿ios· de-. cafact~risti~ás Íriuy ,'ª~ ,, 

~ec:ua~as a las ~ircunstancia~ del mercad~. 
. . . 

Según el decreto mencionado.. los certifica- -

dos son títulos ·de c~édfto al portador~ en '.'.'. .. 

los cuales se consigna la obligaci6n del. Go.~ 

bierno Federal a pagar una suma fija de din~ 

ro en fecha determinada. El valor mínimo de 
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cada título debe ser de $ 10 000.00, en tan

to que su plazo máximo es de 90 días. No con 

tienen estipulaci6n sobre pagos de intereses, 

pero l.a Secretaría de Hacienda queda facul t!_ 

da par~ c61ocarlos baj~ par. No hay restric~ · 
' ' 

·ci6n en ese decreto en cuanto a las personas 

.· fí:sicas .que puedan adqui.rir los cer.tificados. 

Uno. de los problemas mb illlJ>or~antes que.: se. 

pl~ri~e~i-on al: disefiar . la estructura del. mer-~ ' . 
·, ··, .:• .-. ."o! •• • • • •• : ,. 

cad~ de ·'certl:fi~ados fue el de· seieccicmar - ' 

· .. la: f6'rinu'1a de :operaci~n mii apropiada para e 

un si$t.enia mixto de · operaci6h: en b'oi:5~. y 

r~ 'de'·b~is~. 

·lh ·sÍstem'.a, a~optlido'~éonsi~ie/en. efectuar 
,,_., 

, ·traiísacCione's ent:re .. •:to,s·'.inter~ediaY.ios y su.··· 

· .. ·. i~~§~!::i:z::~.dsbrti~·~~::á:.p:fi~]; ··· 
... _,. ,· . : ' 

precisamente en esa instituÚ6n, a fin de, 

que la situaci6n del mercado se refleje cla-
, '. . . ' . - ... -. -.. -

ramente en las cotizaciones que se van prod!! : · 

ciendo. 

Se ha dispuesto que los agentes operen por -

· cuenta propia y se está procurando que hagan 

-;'.': 
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en todo tiempo cotizaciones de compra y de -

venta, para que el meTcad.o tenga la m~ima. -

Üquidez posible. Se pretende lograr que el 

titular de un certificado deseoso dé vender

lo, no tenga que coincidir con un inversio.--> 

. nis ta clispuesto :á adquirirlo p~ra que la op'e 

r.aci6n se reai ice, sino que haya .comer~ia~-.::. 
• ~ ' - • • ' ' < ·-

tes'que actúenpeTI!lanenteménte-lás casas de 

. bofsa- dispuesto~ a' formar. un. inve~t~iio de. 

· >¿~rtificad~.s ·o a<d~~pre~detse· de. 6i, .s~g~ -

.· .. ·ies ofrei~an. o ~e112lÍlden. thul~s 
~~~vie~e hac~i .un par~ritesfs. dent.ro clel 

tilDiento ·dé . e~tas' cuesti~n'~s pa~,. ·e~pl~~ar -... 
. . po~4t1& las "coti~~ci,C>~es ~~~a co~p~' y;venta., 

, ,:: '!(Y:;:, r~1if ~~::~:,~:1~1E~~i1E:~~f~f~~~~!~~~::~t 
. ·' ·· ····.···: . . ·de 'ciés·c~eD.t§; .;"i;A~t~ro.> qu~. «(}. ~f~~~o,á~ .... 10°5 

·mi~mos, tiende dÍ3. con dla a·suT~ .. a~or<Ji~mi.-
nal. · Esta forma de cotizar, sin,embal'gÓ, i'A.;. 

pone a .. los inversioni~tas la necesidad de ~·.;, . 

costumbrarse a pensar q~e tasas de des~~uento . 
' ' . ._ ' ' . . ' . .•' 

más bajas signif'ican precios más altos y vi-
. " ' . 

ceversa. Quiere decir que, si las tasas de -



-58-

descuento bajan. los certificados se aprecian 

más rápidamente de lo que harían por la sola 

aproximaci6n a la fecha de su vencimiento, y 

viceversa. 

Cuando el inversionista hace una compra sim

ple de certificados, muy probablemente obte!! 

dri un rendimiento .dado por el. diferencial ~ 

en'tre el precio de compra bajo par. por una 

par:te.:y el valor d~ redenci6n oel precio -

de venta -usualntente .mayor.que el de co1nprá .. 

,.por ia otra~ :Es d~ ~efta~ar~e'que. eve1iiualme!l 

t'e el 'rendimient~' puedé, s.;~ nuiC> .. ~'.·nég~iivo •. · 

si' la ij¡ve.rsi6n se mantien~ k610 ~os ~ocos 
dÍas o si suben .las: t~sas de ·descuento. S.i -

. ia' i~v~ni6n se hac.3 por u~1 iapso ~uy corto .• 

el· -tÍt:ulo no ~lea~~ª a ap~eci~r~e io 
· :te>piri'l'·a'1canz~~-->el.{preci~ de.c:Ólilpra 

·';,···:., . 

. te~~iário~· ... natu1"a1llleri'C:e más l b~jo··ctti~.,e( de··. 

vJ~.t~;. Si las ¡~~~~ ·~i:J~i~Je~i.o''sul>~ri·. ·ic>;·> 
p~~~l~~ .bi~á~~·. p~r ~ilntid~d que. pueda ser/IU-· 

'y;,;· a ·. ia apr~cia~i~~ que ... ~ 1 •· ce~tiiicado 'haya 
tenido durante su tenencia por el proceso de 

aproxím~ci6n al vencimiento. 
' ' ' 

í>or úi':timo, ra ~poca de pago de a·guinaldos -

se~fa la propicia para coloca.r valores de 
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Estado, que vencieran en los meses señalados 

para cubrir impuestos. 

Ejemplo: 

Se comprai;i 451 titulos de la emisi.6n 27-82., 

el día .22 .de septiembre- de 1982 al'pr~cio de 

$ 9 835 ~ 2,278 cada u~o. Esta emisl6n 27-...82 

vence el 4 de octúbre de 1982. La tasá de · 

'd~s~uenio .ser{. del 42 ~37\~ · ·' 

.. '[>~~ l~•compr~. de esris ·451 títulos 

<~ág~r $ 1 .. 4:35 687 -7.4~ Pero ahora se<v~n. a· 

>vender 300.t.ittll~s el' díi lo. cte 

;recio de $ 9'. 967.l.6~7. 10 que; ~os· aa -~.· ~ 
>$··i.· 990 l~O.,tli C~~ecio. ~e.·•venta)"··· 

>1o5•é.iJit~re.Ses:' 

· · 3JÓ/d.tulos :ic. io óoó .;, 3 •o~~ 
: ··: 

i 271 lOOXIO. 

360 . 

$ 35 308.33 

. ·(se toman 10 por qlle. del 22 de séptJembre. al·. 

lo. de ~et.ubre, fecha 'en que se venden los -

300 títulos, precisamente son 10 días) 

Entone.es.$ 35 308.33 corresponden a .los irtt~ 
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reses devengados. 

Si se hubieran comprado los 300 titulas al -

precio inicial tendríamos: 

300 x $ 9 835.2278 = $ 2 950 568.34 (precio 

de compra); 

entonces si restamos .el precio de venta del 

.de compra, tenemos nuestra utilidad: 

l ~ 990 150.01 - $ 2 950 568.34 = $39 581.67, 

· ·. SLa esta canttdad le ~estamos el importe· de 

los intereses d·~ven.gados por· los 300 tftulos 
'• ' 

dará la utilidad. de1 .. precio: 
. " ··, : ' . . 

$3958:1.67 -$ 35,308.33.• $.4273.34 
. . . -

Ahora, fal1:a por analizar el r.e.sto de los lSl . 

. d.tulos~ 

Sab~itios que el día 4 d~·octubre>vence la em,!' 

·s:i.6n,.27..:s2 y ,co.n ella: los<.151 tÚl\los.resta~ 
,· .. ' '.;· 1 ...... ' •.;.·. 

·· ..... >fes de ~\l~;stra'.•c(>mpra i>,i~ciai .d~··•si 

·· Pfi~ero· i&1cui~femcis los irttereses: · 

·>isÚtt"tui~~>~ ·Íhxooo 
,· .. 

j s·10 <loó X: .·4z37 = $ 639 78 7 

639 .787 X 14 = $ 24 880~60 ' ' •'!OC) 

(se toman 14 días porque del 22.' de septiem~~ 

b:re al 4 de octubre hay 1.4 dias): 

Eri:tonces $ 24 880.60 corresponden a los irite 

reses d~verigados •. 
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Si se hubieran comprado los 151 títulos al 

precio inicial tendríamos: 

151 x $ 9 835.2278 = $ 1 485 119~39 (precio 

de compra). 

El precio de venta en este casó ~eria 151 ~ 

titules a$ 10 000.00 ya qué se termina la 

emisi6n y es por eso que se toman.con su 

lpr · nominal, .·entonces: · 

151 x•AO OCiO $ 1 s10 ooo' 

Erit~~ces si se resta et pTeCio de 

de compra tendremos.n:úestrllutiii.dadi 

$1 510. ººº. 007$1.4~5 119 .·39 ... ¡';4 880 .60 

• q\le es· ·la ·mis~ls: ~aritid~.~ .resuJ.t~nt~ ci~ 
intereses de·1os6itimo~ :151'1:ÍtÜlo~ 

.. Pe>r lo t~rito~ la utiÜd~d n:eta e.s·: · 
'···-·.;· 

. '$ ~39 ssl.'.61 :t.. $ 

.10 > TeY:m1rilicí6n aéi. ~on<l~· 
El · Foiido. de ·Ah~;ro· t:er~i.~ar~/ . 

a) Por cierre de ·1a empresa, cesaci6n. de operaci~ 

nes, liquidaci6n judicial ,o e~trajudicid de -

.· ésu; o cualqtüer ot~a C::~usa que implique que 

la.firma deje permanentemente de ejecutal' sus 

operaciones normale.s: 

b) Por decisi6n de la empresa. 
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e) Por cualquiera de las cau~as señaladas en el 

inciso e) del Articulo 4. 

d) Por cualquier otra causa que.imposibilite la -

realizaci6n de sus fines. 

' . _,' ' 

•En los casos dé terminac16n a. que se reíiere :.. 
., . . ' " . -. .. 

este ,articul.o, e.1. activo ne:to ::!él· foitdo de :i.h.2_. 
• • • • 1 

distTibu!i:Io eritre los mientb~.Os del 

proporci6~ a la; ,apal'tacio~es que • ies . 

. :co~f~sp~~d~ri y tÓmand~ .e~ cticnt:i.1as .. ,dispos'i~ -
Úon,es. del 't~xt,o, ~;_tedándo/ eont~ndi:do 

· tf~~daCÍmi~istr~dora · tcndr~ el pf~tb 
' . - .. . .. . 

obllgac~~nes:y ;vaiol'es.q~~podti<ir· .. etectu,arid~·.' 
. ··la·.····repartiéi6•n corr~spondient~ .• ·a• ios, partici~ .. "•·. 

··· ~p.~1:.esJd~l::f~~~o .. •lie '.ah6ri;~,''.~~~<{_,. ··~~~~· • m~s•······ 
q~f'.·~I~nri{~rit:.:idha <~~~i~istf~aot~ 

. ·~.<:·: ~-<·-~:; .. 
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z. - Comunicaci6n .. 

Consiste en informar.a todes los empleados de la 
- -

existencia del fondo<de ahor.ro. LaC:.omunicaci6n es muy im-_-

se le hará notar aLem~leado que a la larga 

plan debe ser comunicado; :'!l 

si~uienté ~.: i; f,echa de inl,{io; 
- -

: . . . - - ' ' 

' -· ,· ... 

· La comt1nic~ci6n. a1· ~et>sc:n~al< ~e· 
':\\' 

La:prl111era, 111edi,.nt~ u'!!'! ~~;o$kl.6n ·.:~·.aicV'f~uai-
donde se explicáf'~ las bases y cond.icion:~.s •<te! pl~"i • 

.. ~ '· 

'callo aciá.r~ndo ;Sl;guna~ dudils 

< .: ·•La s~~nd.~ .foY1ft11 ~·~~!:: !!!:: 't~~v~~ '.c!e tui<"~: -·, .. :,_,, ... ' . -

·~~d*1t; e~ d~~d~ s;.· sen~ia~ ias .corit!.i.ci'ones. 
,-. 

plan. , r'; ·~ ·.• . 

Despues se propo;-cion.a>r~n las ío~a_s en donde'. :Se 

si elempleado acepta ingresa!' al plan. 

Un !n.odelode comurticaci6n escrita seda el si-_-_-

Con el deseo de otorgar a su personal una presta

adicional a las que cuenta actualmente> la empresa ha 

~---· .. 

ó_-_-_·_::_-_, 

·t~. 

,.;, 
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decidido llevar a cabo la implantaci6n del fondo de aborro. 

A continuaci6n se contestarán algunas preguntas -

niás comunes para a~.l'aTaT las dudas que pudiera~ surgj.r. 

-.,-¿ Quiénes podrán participar .en el fondo de aho.rro? 

Podrán participar en el fondo de ahorro todos los inte-
' . . ' ' 

•grantes dela empresa que.h~yanobtenido su contra~aci6n de 

ffuitiva;· .. 

. . .' ' 

Cuále~ . séd.n las cuotas de ahorro? .. 

Las c,uotas de ah~rro •serirl. las aportaciones de la 
··:·, 

h8.sta un i3• •' calc\llando a .base de. cuota 

y otra cantidad igtlal. por cu~nta de los <pártiti;an-:...-

- ' . . . . 
'·'. ·.· 

. partir de que fech~ .'se in:i.é:iil"sr 
A p~rtir de'i 1. º··. de<~g~~t.·o.· :~e 1983~ al '3.1 de 

• ¡". • .. ·¡· • 

. · ··.· ... · .. ·. ·.·.· :· . · ..... . , ... 

198~L. 

Durante el mes de julio de cada afto, se 

cuotas de .ahorro e intereses de los, participantes. 

- -¿. se podrán otorgar pr~stamos sobr.e el fondo de ahorro? 

Sí se podrán otorgar préstamos con obligaci6n de liqu.f 

darlos a más tardar el 15 de julio del año que se encuen--

traen curso y nunca podrán exceder del importe de 30 días. 
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de salario a base de cuota diaria del solicitante. 

--¿ C6mo .se van· a pagar los pr6stamos? 

Estos se liquidarán en exhibiciones quincenales o de -

acuerdo.a la·n6!ftina en queel trabajador reciba su remuné-

raci6n. · 

--¿ Se van a cobrar intereses por los préstamosotorgados? 

,. . . 

sí, ef· int~rés ba~cal"io ~ensua1 ·.sobre saldos insolutos 

~6and~\ser!n .,ntrégados. los.beneficio~ que pi:oporcfoná · 

el·t~~dod~·ahe>rro? 
_,. __ · '. :. . "' 

L~s 'b~ri.~ficios. obtenidos por .el manejo del. ~cti~O de1 

fond~· d~· ~lio~ro.'· meno~: ~u~ gas~os·. y qüe.l>r~~ tos ~~~!ri . dis-> •. ·:·. · · 
• 1 , ! :-. - ',; •· ·• .r /· <, ~;.: '." · \' <', "}, .• • ' 

., t:ri.buÍd~~ .~íiti~1Jiente ar fliial··Ci~ ca·da .-.~jercii:io ~~~iaf ·.·del .. , . 
.. ' : ._,,_,, _ . ··~>··;.·~, . ·. 

·. f~ilci~: d~. ~ho~ro·~ ·e~e1i111ek.Cie.:jl1:~~0. 
-

--¿ QU~ Su~ede en cas~de retiro de algón p'<tic¡~Lt~?· 
A estas personas ~e les entregará el im;~rt~ ~~su ca-

. pital ahorrado y sus intereses respectivos. 

--¿ Que. sucedería en caso de fallecimiento de algún parti-

cipante? 

Cada participante designará a sus beneficiarios, a los 
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cuales, se les entregará la cantidad ahorrada hasta el mo

mento de su fallecimiento. 

A continuaci6n se pone un ejemplo en donde.se no 

· ta que e.1. empleado gana más .salario si.· utili~a ei f'o~do · d.e 

ahorro: 

T~nemos una persona que, gana$ 28 250.00 mensua

les Y. el porcentaje que se aplic~rá> será .del ).3% 

sueldo:···· 
-:I.M~·~.s. 
-r.s.;·P.T. · . 

' , ~ ,. ',. . '. ; 

-r~r.t::·s}s~ .. 
-:c~.Í>>r.· 

-Fondo de Ahorro 

+Fondo de Ahorro 

+Fondo de Ahorro 

Sue;tdo Net:o 

· • Sin . ~ortdo · 
28 250 .· 

1 ·(}kb 
2 386: 

24 805 · ..... ... 
·"~· "; 

938 
'>'-·,,. 

.- . . . ,.. ~ : . '·· . 

t '.786. 

276·. 

3 250 

19 0.26 

3 250 (empresa) 

3 250 (empl.eado) 

$ 25 526 

Comparando las dos cantidades finales, se ve cla

ramente que se gana más ingresando al fondo de ahorro. 
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El fondo de ahorro ser~ manejado por un,a sociedad 

civil quien actuará como administradora.de dicho fon.do con 
' . 

las fa~ultades más amplias para manejar el misao r quien 

tendrá todos los derechos inherentes o a través de un fide! 
. . .. : .- . 

comiso contratado.con una instit:uci.6n fiduciaria nacional,. 
;. . ' 

autorizada legalmente para. actuar,. quedando a.opci~n dela 

· firma cada afio. al inicio del ejercicio sociai de1 fondo, de 
cidir cual de las dos fono.as de admini.straci6n.tendri ei -

mismo. En ambos casos la f"il'llla te~d~A 
.. ~dm~istr~<:i6n. . ·. ' 

. . 

. , La administt-aci6n: .del pl;J.n :se. ocijpa· de <i.as 

· gu~entes. funciones: · ' ··· .. . . 

a) Cons ti tut:i.611;' de un :Údeicomis~ • 
Eiaborad.6n, de iista~os merisual:es con 

acumulados·.· d~d1as :: ~p~i'.t~'hion~~::· 
<let<fondo". :''En esto~ \1sta<los· >:. . 

.~. . ;, .. ··· . 

. ''- rlombre del' empl,e•adc); .. 

saldo .ant~s de ahor.ro 

- ahorro del mes,·. tanto del empl~ad~ 
de la empresa 

- saldo despu~s de ahorro 

- saldo antes de préstamo 

- préstamo del mes 

- amortización 
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- saldo después de préstamo 

e) Control de bajas. Esto es cuando una persona -

es dada de baja del fondo y hay que llev.ar un 

~ontJ:'.ol para que la elaboraci6n de los Üstá"." 

.dos no tenga errores. 

cc>ntroi ·de. pr~stamos y ;amortizacioneS. 
- .. '; . - . ' 

de cueritatrimes~ial·~or due11ta indivi · 
'·· • •• • J ._,,_ •• •• ·,· •••• ·'• •• ""' •• •• - -·· 

· .. ·dual, ~i cualief1eja,la.·.·sitúacl6n·d·e1·•:f~nac>•···-·. 
:.de:•·c~da'.·~() '4~·.•.· .... 16s .•.• : .. ~mple.~do~i.•·.· tpré~1:aiít~·s···• . . . ·. 

\o T ~ ' ' •• ' ' 

i~cl65\1~··a~oft~~i'ones).),\ ·" ·. 

···~¡ªº .·.~.a~····~\le:~i:·#•~fi'na.1 .. ·i<l.~.1.t~~~~e , •. :.·~a,i},cu.~H ~~s.: 

.~1~~!:?.~;¡~~~1~~~ ~rg:!;°~·i~::f !Z~~one~ 
'g). Asesor!~ gener.al ·~n.· .ácra~acl6n.· 'con,. ·c~~.lquier, 

.,, .. · ··~~nt:~ .'i~i~¿i.·?.~~i~.)a· t~~·~~.· ·~e·\8.h~.i~~;· · · ..•. 
.' _; ; ; . ~--: ,' "·' ,· ;'. :/ ._ ~ . ,., ':i.; . •.. , <'.-~,· : ;::.':! ,!::_~-,_: __ ·-. ': ' ... ~-: - ... ., ;·. ' . ~)·::\ . ··,:::·;·:·.- '¡ .~ .. 

:··~ ·.;, '··.e-.:;. .-.·>:.:-¿< ,,._ , ~-i~/t·::i::,:.'~ ·... ''•. -,'-· ·:_::-.:;:·~·~·:;_:;., 

.::· .·.:. l'~fa ;~i': ~~;~ i~~.~~~~~Í~hto d'.e':.iiattííl:ini~f~~ci~I)'.'··.·• 
.. d.el. pl~n; se 11~C:~si.i;r~·it;~~·~ ~~ :;ehvi~rl d~to~· .• ·pt~pci~ciJri'~d~~s 

por la empresa, los ~ual~s. serán los siguie~tes: 
. i) R~bci6n · d~ nombres. y su.eldos. 

' .. '· . · .. ·.¡. -·-

iiJ Refaci6n d.e ·a.ltas y bajas. 

iii) Avisos ··~~ m~difica~ion,es de sueldos. 

· · iv) Solicitudes de préstamos. 

v) Copia de dep6sit:os efectuados en banco o fidei 
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comiso. 

En el siguiente ejemplo se podrá notar cuanto ga

naría una persona que en todo el ejercicio no pide pr6stamo. 

El fondo de ahorro trabajari, para este caso, al 4% de inte. 

rés mensual acumulabÚ; .el sueldo de 'esta persona es de - -

$ zo 000.00, así que la ~portac:i6n men~ua.1 será de - -

· · $ 2 .600. 00 aplicando el 1.3!1> por concepto de :fondo de. ahorro: 

Supongam.os que el ejercicio abarca. los m.e;:ses de .,. 
"• ' 

Dicíembr~. 
: 

'• 

Enero 2 ~ºº· X (1~'04) = 4 162 .68 

2 600, X (1.04) = 4 002'. SS 
., 

2 600 X: (LÓ4) = 3 '848.63 
" 

" 
2 600··x (1.04) .= 3 

.. 
•' 

2 600 X (L04)• = .3 

2 ~ºº X"• (I.04) -"=· .3 

2-Óob X 

· .. ,.· .. ·. 
~: . . . 

('i~·o4J Julfo :::_. 3 

<-~g¿~'1:o 
" " " 

', 2 '600 ,x .(f.04)'. ·= 3 

··septiembre· 2 600' X (l. 04) = 3 041.63 
.'~ -. 1 

Octubre 2 600 (l. 04) 2 924.64 X = 

Noviembre 2 600 'X (l. 04) 2 812.16 

Diciembre 2 600 •X (l. 04) = 2 704.00 

$ 40 629.73 
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Esto quiere decir que al final del ejercicio esta 

persona obtendrá $ 40 629.73 por concepto de fondo de aho-

rro m4s intereses; aquí no se está considerando la petici6n 

de pr6stamo. Así que los rendimientos ~obre el capital al-

canzan un 30%. 





Como.resultado. del trabajo encontré como punto Í!!' 

portante las variantes en ,;eglamentaci6n del fondo ya qúe -

se toman diferentes leyes mexicanas. 

También es de tomarse en·. consi.deraci6n que con ,un . 

fondo de ahorro.bilateral. la empresa se ah.prra.gral\<Ies pbJ::... 
,, ' ' de dinero;qu~ este' ahorro se:Ú mayo~ cuand~, ~¡· -

t¡plicado a mi gran ri6merci , de ;erstinas. · Al emp;e~do · .. 
córi~i.,en~•··.tam~ién. pu~s·. ia ·ca1lt1daci •. ~tl({feci~~· .. po~ 

f~n~o, de' ahorro esd libre de '.i~;uestos>> 

•·. · · Una p~rte ·importante', es. tener liria bue~a,.~;- · 

del. plan,·• es .d~cir, ~11~· ~L ~i~~~~ est' l>ie~,e~f'~~ · 
, ·.· . ':Y. . ' . . ' 

•.· ·.ble'c:~ao•:paraq~~·.n'? .s.e tenga d~da1~i~a/~bbte aspecto~.j .. ·-
~?r~;llnt~~ c)>m~" loi$on l<'-S ~~t§fe$.<s qse .. • ··• 
yah ... ª .~~~f~r • . , .. 

·.,.;::.¡··:· 

. ;.··e' 

es bastante interesante'porqu~. se' mail~ja mutha #tiori..!_ ' 
ci6n reiacioriada con las personas que .est!n.:formando par~e· 

dei· fondo·de ahorro. 

Piensoque el fondo de ahorro es una buena·medida 

para tener adecuadamente compensados a los trabajadores de 

una empresa y así se evita una rotaci6n importante; por eso 



se considera al fondo de ahorro como un plan de beneficios 

para emp~eados. 





'.··;· 

- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

México, D.F. 1982 

- REGLAMENTO DE LA .LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA· 

México, D.F. 1982 

- LEY D.EL SEGURO SOCIAL· 

México, D.F. 1981 

- MATEMATICAS FINANCIERÁS ·. 

B~rif~Ditn·de 111· 
'_,r ..• 

UNAM· 

.México~ D~F •. · 1972 

- .TABLAS FINANCIERAS ',. :.-· ·.-·. ·._·_· .· ·: :- . - .- -.- ·, 

Benjamín de la Cueva_ 

. M&~i<:o; .n.i:~ 19'78 . 

..:, nI~tURso DEL. Lrc ~. MrGul!L 'MA:NCÉM'·sQBR:fi. cEaf:fi:r.cAl'i,os 
TEsrikE~rA ,, ··· · · · 
Bancode México 

México, D.F. 1978 
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